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Tal4fpno n^m. 2.549.

VBNTA DB BJBMPLARBSi 
Ifllnlftarlo de la Gobernación, planta bala. 

•Número euelto, 0,60.

S U J ^ A R I  O

IHnMerlo d6 firaolA y Juatipla:
Ééul decreío disponiendo que los lUgUtra- 

ú&re9 de lapro^^iedokú^aUafmm ̂  mpov- 
fe loi l^roe de au oficina detiominados 

aeVBeQÚiro da tói Própitáaá' '̂—

il|ip^terl9 de la Guerra:
(feprefe diaponiendo que el General de 

qrigada D, Micardo Teruel y Gallardo 
éeee'éi él cargo de Gobernadof  ̂müitar de 
TúlédOy y pase d la Sección de Beeerva 
dü JSeíado Mayor G m ^ ld é l  ̂ ército.— 
Fdgina926,
Bdifeili laliitra«eiéi rtklim iifliilrtei:

Real decreto disponiendo quede constituida 
M fel fomta que se indica la Junta su- 
pérpk de excavaciones y antigüedades.--- 
Páginas 92d^ 927.

Otro nombrando Comtíero do Inetr^4ccién 
PúbUea a D. Eúgmé SeTléé de
Castro. Marqués de Gerona. ~  Página 
927.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Delegado Eegio, Presidente de la Junta 
local de Primera enseñama de Castellón 
á D. Joéé OaételM y Tárrega.—-Página 
927.

Mlnleterle de Fementi!;
Bealdecreto resolviendo recurso de aleada 

presentado por D. Manuel Bertrand Sal- 
la providencia dictada por el 

i^^nador civil de Lérida en 28 de Mayo 
m\9w^por la que declaró la necesidad 
efe H oeupaeióh de terrenos situados en 
sSiltésmno municipal de YaUfogona.—- 
Pdginas927 y 928.

Ofeo d c c ^ f  ndo jubilado á D. Enrique 
verau Parejo, Ayudante mayor de Obras 
Públicas.—‘Página 928.

Otro nombrando, en ascenso de escodâ  Ayu- 
danté mayor de Obras Públicas, con la 
categoría dé Jéfe de Administración de 
cuarta clase, á D. Antonio Jiménez Cdce- 
r ié t f^ P á ^ m s .

^Ministerio de Marina:
JBial orden concediendo la cruz de segunda 

clase áflib^fitol^^at blanca, pensiona
da, al *ímiá^e C w ^ l  dé Artilleria de 

Armada M Cándido Montero y Be- 
lando.—Página 928.

l^ id. áfprif^era clase delidem 
. }defá id. ál Contador de i^avio IX Fran- 

cts^ y Sáciás.—̂ Ptígífía 928. 
0(rá%probando eU cuadro especial de los 
y fiú fc ^  fisieoé y enfermedades queqo^s-

Págimi929y930.

iinisterls ii iistrneeién PiMica y Bellas Irtes: 
Béai orden (rectificada) aprobando la Cons- 

titución de la JunÉss organieadqra del 
IV  Qongre^ (ft^rnacional de JEducación 
popularf que ifíá aé celeordrsé én esta 
Corté M  §2 at27 á» MÁfeo aéPañO 1Ó13. 
Páginas 930 y 931.

Otra nombrando Catedrático numerario 
de Q^ffraf ia ecetĵ ^nicg industrial é His- 
tortá del coineircnó de la Escuela Superior 
de AdMníslfatión É ^rh í^  Barce
lona á D. Luis Montoto y de Sedas.—
m g im m ^

otra Ídem id. de Beconocimiento de pro
ductos comerciales y Prácticas de Labo
ratorio de la Escuela Superior de Comer
cio de la Coruña á D. Mauro AntoUn 
Cantalapiedr a.---Página 93t 

Otra disponiendo se declare la aptitud para 
. continuar en el desempeño del cargo de 

Catédráiico dé la Escuela Superior dé 
Comercio de Málaga, de D. Jo$é Barés y 
Molina.—Página 931.

áiiminlatraoJón Centrali 
SÍABiNA.—Dirocoión General de Navega

ción y Pesca Marítima. — Aviso á los 
Navegantes.—Qrupos 43 y 44.—Páginas 
931 y 932:

HáCiBNDA. — Subsecretaría. — Nombra
mientos de personal de Administración 
civil dependiente de este Ministerio.— 
Página 932,

Direébión General del Tesoro Público y 
Ordenación General de Pagos del Esta
do.—iintinctando haber sufrido extravio 
el resguardo de depósito números 225.149 
de errada y 81.469 de registro.—Pági
na 9B2.

Anunciando haber sufrido extravio y de
clarándole nulo y sin ningún valor el 
billete de la primera serie número 29,997 
del sorteo de la Lóteria Nacional que ha 
de celebrarse en el dia de hoy.—Página 
932.

Dirección General de la Deuda y Ciases 
Pasivas.—Se^alamiatiío de pagos y en
trega de valores,—Página 932. " 

iNSTUbocidN Pública.—Subsecretaría.— 
Nombrando á D. Casimiro Población 
Sánchez, Catedrático numerario de Gi
necología, con su clínica, de ía Universi
dad de Medicina de la ÚniVérsidád de 
Salamanca.—Página 933.

Idem Catedrático numeraría de Zoología 
general de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza á D. Framiéíqo 
Aránda Millán.—Página 933. 

Declarando desierta la provisión de la pla
za de Auxiliar del tercer gf'upo vacante 
en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central.—Página 933. 

Dirección General de Primera enseñan
za.—Nombrando á D.^ María Teresa Me- 
néndee y Berjano, Profesora numeraria 
de la Ê cuéHa Normal Elemental de Maes
tras dé OaéUMn.-^Pda%ná933.

\nciaU8 deJuntasOrétífkA
Instrucción Pública y Delegados Regios

Presiámtes de las locales de Primera en* 
señanza el pronto despacho de todos los 
asuntos que se les envión para su infor-» 
me.—Página 933.

Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas.—Ananctando eéá Beal Áca*
demiá mlébrkrá Junta pública el doMn- 
go 31 del actual^—Aginas 933.

Dirección General de Agri- 
cultt^% Minas \  Montes.—̂ pro&ando el 
préiupüesta pát-a  ̂éñtréienimienfo y con- 
éerméón dél Vivero Central de LogroñOm 
Página 98^

Direccióp General de Obras Públicas. — 
Ferrocarriles.—Anunciando haber sido 
solicitada por la Sociedad Tranvía del 
Esté de Madrid la Concesión de un tran-̂  
Via eléctrico que partiendo del final de la 
calle de Alcalá, termine unos metros más 
allá da la puerta que da acceso al Cemen
terio de NuestraBeñúra de la Almudena. 
Pág.933.

AguñB.-^Concediendo á D. Teófilo Bañará 
y Gaguier aprovechamientos de agua del 
rio Noguera Htbagorzana, en la provin
cia de Lérida, cóñ destino á la produc
ción de energiá eléctrica.—Páginas 93E 
á936.

Escuela especial de Ingenieros do Cami
nos, Canales y Puertos.—Conuocaforia 
para exámenes de ingreso.—Página 93G

A w b x o  k. B o l s a . — O b s s b v a t o k íq  G e n -  
THAL M e t e o r o l ó g i c o , — O p o s ic io n e s .  
S u b a s t a s .  —  A d s i in i s t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l . — A n u n c io s  OFICIALES de La Unión 
y Ef Fénix Español, La California Man- 
chéga. Crédito Navarro, La Mutualidad 
Española, Banco de España, Compañía 
general española d$ Minas, El Material 
Industrial, Sociedad El Montepío (en fó- 
quidacion). Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, Compañía 
Aragonesa de Minas y La Reformadora 
Granadina.

A n e x o  2,"— E m o t o s .— Ou a u r o s  e s t a d ís 
t ic o s  n«

H acienda.—Intervención Central.—Caja 
General da Depósitos.—Ralawce de las 
operaciones verificadas durante el año 
próximo pasado.

Gobernación.-Aisesoría General de Segu
ros.—Accidentes ocurridos en el primer 
trimestre del año 1911 y suma de indem
nizaciones abonadas por los conceptos 
que se indican.

Fomento.—Direcciófi General de Agri
cultura, Minas y MonioB.—Continuación 
del escalafón del Cuerpo de Ingenieros 
Agrómmos.

Ayuntamiento de Mtóñá.—Coniinuación 
de la Memoria de la gestión de esta Ex- 
celmtisimo Ayuntamiento desde Jf.® de 
Julio da 1909 á 30 de Septiembre tíe 1911. 

A i^ ex o  T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE l o  C i v i l . — PZieflfp 46.

I n d ic e  datas Smtenctas y Autos dictados 
por la Sala tercera de lo Contencioso del 
Tribunal Supremo, durante el segunda 
eemesire del año próximo pasado.
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I PARTE OFICIAL

rSEmCU DEL COHSEJO DE IHIISTE08

8. M, el B it  Don Alfonso Xin (q. D. g.), 
B. JA. la Reina  Dofta Victoria Eugenia j  
B3. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doáa Beatriz y D ífta 
Ufaría Crlstim^ continúan sin aoTeuaci 
»a BU impórtiüite salud.

Do igual beneficio disfrutan laa detofs 
personas de ia Augusta Real Familia.

PE GRACIA Y JIISTÍCIA

EXPOSICION
SEÑOR: Eí Real decreto de 14 de Mayo 

de 1900, que impuso á los Registradores 
do la propiedad la obligación de costear 
les libros del Registro de la Propiedad 
y Diario de operaciones, ordena que la 
entrega de éstos por el contratista se 
baga en las Audiencias Territoriales, 
dónde aquéllos han de recogerlos; pero 
este procediMiento, debido sin duda á 
que en dichas Audiencias se hallaban los 
depósitos cuando los costeaba el Estadci 
no es preciso con el nuevo sistema, y en 
cambio origina gastos y molestias á di
chos funcionarios, y un mayor riesgo en 
los libros por la duplicidad de sus trans
portes* De ello se han quejado repetida
mente los Eegistradores y soUottado que 
íie establezca un procedimiento que¿ re
uniendo las garantías necesarias de se
guridad, permita recoger los libros en el 
punto más próximo al en que han de uti- 
liaarse.

El medio para conseguir tan razonable 
pretensión no puede ser otro que el de 
remitir aquéllos por ferrocarril á la Es
tación más próxima á la capital del par
tido, ya que, por sus dimensiones, no es 
posible hacerlo por correo, sustituyendo 
la intervendón que actualmente tienen 
los Presidentes y Secretarios de las Au
diencias Territoriales, en cuanto á la re
cepción y examen de los citados libros 
por la de los Jueces de primera instan
cia, ya que éstos son los Delegados, de los 
Registros de la Propiedad, y ofrecen to
das las garantías necesarias para que el 
servicio se haga con las formalidades que 
la legislación requiere.

En su virtud, y estando próximo á ter
minar el vigente contrato, el Ministro 
que ísuscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Rt?al decreto, con el cual espera 
obtener positivas ventajas en tan Impor
tante servicio.

Madrid, 28 de Marzo de 1912.
SEÑOR;

A L, R. P. de T, M.,
Diego Arius de MíraBdas

REAL DECRETO 
Atendiendo á las razones expuestas por 

el Ministro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Los Registradores de la 

propiedad satisfarán él importe de los li
bros de su oficina denominados «Diario» 
y del «Registro de la propiedad:s>, con 
arreglo al preció ^ue Sé estipule en tos 
contratos celebrados por la Administra
ción del Estado para ellervicio de fabri
cación, embalaje y remesa de los mismos 
á los Jaeces de primera instancia # ins
trucción á que pertenezca el Registro.

Art. 2.® El servicio de construóctón y 
suministro de dichos libros se adjudicará 
al mejor postor en pública subasta, que 
se celebrará anté la Dirección Geneval de 
losRegístróÉ y dél Nótáriadó^ confot^e 
al pliego de condiciones que se publicará 
para cada una.:
* Art; 8.̂  Los citados libros Serán revi
sados 6 inspeccionados, antes de su en
trega por el contratista, en la forma que 
la expresada Dirección determine, á fin 
de comprobar si reúnen las condiciones 
fijadas en el contrato.

Art. 4.̂  Los Registradores de la pro
piedad pedirán directamente al contra
tista los libros del «Registro de la pro
piedad» y «Diario dé óperaclónes» que 
necesiten, acompañando su impórte y de
signando el Juez de primera instancia á 
quien hayan de remitirse, cuando hubio' 
re más de uno en la población.

Art. 5.® Los libros podidos, embalados 
y precintados en condiciones de seguri
dad, 86 remitirán por el contratista, por 
ferrocarril, al Juez de primera instancia 
del respectivo Registro á la estación de
signada por el Registrador al hacer el pe
dido, dándole aviso inmediato de haber
lo] verificado.

Art. 6.® Los Jueces autorizarán á.ios 
Rogintradores para que recojan los libros 
de la estación, siendo de cuenta de éstos 
los gastes de conducción al Juzgado, don
de deberán presentarlos en la forma en 
que se hayan hecho cargo del paquete ó 
paquetes en que vinieren embalados, ó 
sea sin romper los precintos ni quitar las 
cubiertas, haciendo constar, en el caso de 
que éstos estuvieren rotos ó hubiera des
perfectos que afectaren A la integridad de 
los libros, por diligencia, que firmará el 
Jefe de la estación, ó por acta notarial, 
el estado en que los reciba.

Art. 7.® Dentro de los tres días si
guientes á la entrega, deberán los Jueces 
revisar los libros recibidos, á presencia 
del Registrador, al efecto de comprobar 
si tienen el sello de la inspección y que 
ninguno de sus folios se halla manchado, 
escrito ó inutilizado, en cuyo caso se hará 
éste cargo de ellos, acusando inmediata
mente recibo al contradí^ta.

En caso contrario rechazará los que 
adolezcan de alguna de dichas faltan, po
niéndolo con la poeibie brevedad en co

nocimiento de dicho contratista, á fin de 
que remita otros en sustitución de los 
rechazados, inutilizándose éstos total
mente por "

. Si el contratista manifestase no estar 
conformé cóii' l̂á fáíta^ 6 faltas señaladas, 
so remitirá el libro á la Dirección Gene
ral de los Registros y del Notariado, y la 
resolución que ésta dicte causará estado.

Árt. 8.̂  Los Hégistradoñes conannioa- 
rán á la citada Dirección ice pedidós de 
libros qu¿ hagan al contratista, y éste los 
que sirva. " ^  <

Los Jueces de primera instancia darán 
también parte á la misma de los que re
chacen en cumplimiento del artículo an
terior y de haberlos inutilizado en su 
caso, expresando el número que tenían 
los inutilizados.

Art. 9.® Todas las cuestiones que se 
susciten por el contratista ó contra el 
mismo, á consecuencia de los pedidos, 
entregas ó defectos de los libros, se deci
dirán en primera instancia por foŝ  Jue* 
ces del pártldo, y en segundr poír la cilia
da Dirección General, siendo ejecutivas 
las resoluciones que ésta dicte..

Art. 10. El presente Real decreto em- 
pézará á regir desde el primer contrato 
que se celebre para el suministro 1ie los 
libros de referencia, quedando subsisten
te hasta entonces el de 14 de Mayo de 
1900.  ̂  ̂ "

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo de mil novecientos doce. r, ' * ^

Alfonso :
El Ministro de Gracia y Juaticia,

Diego Arias de Miranda.
■   ------

BE lA  e i l B M

REAL DECRETO
Vengo en disponer que el General de 

brigada D. Ricardo Teruel y Gallardo 
cese en el cargo de Gobernador .militar 
de Toledo y pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor General del Ejército, 
por hallarse comprendido en el ártica- 
lo 4.® de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil novecientos doce.

j ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerm,

ignstín Laque.

iL lS T E lU O  BE m U C C i O N  PCBLICA
Y BELLAS ABTE8 

reales DECRETOS
A propuesta del Ministro de lnstruo*

oión Pública y Bellas Artra,
Vengo en disponer qne ia Junta, supe* 

rior de excavaciones y antigüedcdes á 
que se refiere el articulo 27 dpi JRogUi' 
mentó de 1.° del actuab para aplioaoidn 
de la ley de ? de Junio úitiino,

D06B

D00B
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mnstituída en la si^uijonte 
dflente, D. Amallo (rimeno y Cábáñas, 
ez Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes y Académico de número de la 
(áe Bellas Artes de San Fernando, y Vo- 
ealeil, E n r ic e  de Aguiler^i y Gamita, 
Marqués de Oerralbo^ Académico de nú
mero de la l e  la líistoria; T). Mariano 
Btúiiliüre y Gil, Académico de número 
dé la de Bellas Artes de San Fernando» 
D. Elias Tormo y Monzé, Gatedrátioo de 
Historia de las Bellas Artes en la Uni- 
Tersidad Central, y D. Claudio López y 
Brú, Marqués de Comillas, y D. Benigno 
Vega Inclán, Marqués de la Vega loclún, 
como personas de reconocida compe
tencia.

Dado en Palacio á veintiñueve de Mar
zo de mil novecientos doqe.

ALFONSO.
BlMtiiî ;̂ ro dé lastraccidu Pública 
V y BéllM Artfc«

Alb.

4  propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellás Artes,

Véngo ón nombrar Consejéró de Ins- 
trucdón Pública, fi D. Eugenio Sellés An
gel de Castro, Marqués de Gerona, en 
ebpcepto de Académico de número dé la 
Keál Española.

Dado en Palacio áveintinueve de Mar
zo de mil novecientos doce.

ALFONSO.
£}1 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Santiago Alba.

Vengo en admitir á D. José Castelló y 
Tárrega, la dimisión que tiene presenta
da del cargo de Delegado Regio, Presi
dente de la Junta local de Primera ense
ñanza de Castellón.

" Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
MtUgoAllw.

— -mússh-----
M UiSTEBlO DE FOMEISTO

REALES DECRETOS 
Examinado el recurso de alzada pre

sentado pw D. Manuel Bertrand Salsas, 
contra la providencia dictada por el Go
bernador civil de Lérida en 28 de Mayo 
de 1910, por la que declaró la necesi
dad de la ocupación de terrenos sitúa ios 
on el término municipal de Vallfogona, 
con motivo de la construcción del trozo 
tmeero de la primera sección del ferro- 
Ofu^ de Lérida ó Saint Girons:
' Visto el expedimoite que sé acompaña 

para la resolución del recurso inter
puesto:

Resultandn^^ue en el Boletin Oficial do 
Lérida del 10 d(B'%iiciembre de 1909, se 
publicó el anuncio cpn ía relación nomi
nal de fincas que han de ocuparse con 
motivo de las obrás del trozo tercero de 
la sección primera del citado ferrocarril, 
concediendo un plazo de quince días pará 
que los particulares ó Corporaciones á 
<|uienes conviniera, reclamasen contrá lá 
necesidad de la ocupación de las fincas 
citadas en dicha relación, figurando en
tre éstas la número 1 á nombre de don 
Manuel Bertrand y Salsas:

Resultando que según consta en el ofi
dio de la Alcaldía de Vallfogona del 16 
de Marzo de 1910, referente á los trozos
3.® y 4.® de la sección y ferrocarril antes 
citado, que en sesión extraordinaria eelO' 
bradapor dicho Ayuntamiento qn 27 de 
Diciembre anterior, á la que concurrie
ron los propietarios, se hicieron las re
clamaciones que se estimaron oportunas 
y que en la misma fecha se remitió al 
Gobernador civil de Lérida el índice de 
las reclamaciones y escritos presentados:

Resultando que remitido el expediente 
al Ingeniero Jefe de la Comisión de Fe 
rrocarriles Transpirenaicos, á les efectos 
del artículo 25 del vigente Reglamento 
para la aplicación de la ley de Expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 1879, di
cha Comisión informa, con fecha 9 de 
Abril de 1910, manifestando que sobre la 
información pública previa para la de
claración de la necesidad de la ocupación 
en este trozo y término municipal ha de 
fundarse en lo que se manifiesta en el 
oficio del Alcalde de Vallfogona de 16 de 
Marzo último dando cuenta del resultado 
de aquélla, que fué única para los dos 
trozos:

Resultando que en la comunicación del 
Alcalde antes citada se dice «que en se
sión extraordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento el día 27 de Diciembre úl
timo y dentro del período hábil para pre
sentar las reclamaciones se hicieron va ° 
rias contra la necesidad de la ocupación»» 
y se dice también que en el mismo día 27 
se remitieron al Gobernador civil el ín
dice Con las reclamaciones y escritos pre
sentados. Pero de los datos adquiridos 
oficiosamente resulta que nada de lo di° 
cho se ha recibido Oh la Sección de Fo
mento de la provincia de Lérida. No cons
ta, pues, que haya reclamación, ni éstas 
podrían ser ya tenidas en cuenta, caso de 
presentarse, por haber transcurrido con 
gran exceso el plazo reglamentario, y pro- 
cede, por tanto, á juicio del Ingeniero que. 
tiene el honor de informar, declarar la 
necesidad de la ocupación, con arreglo á 
los artículos 18 de la Ley y 25 del Regla
mento para su aplicaoión,detodas las fin
cas que figuran en la relación oficial del 
BoUtin Oficial que se une á este expe  ̂
diente:

Resultando que la Comisión provincial 
emite su informe en igual sentido que la 
Jefttura de ios Ferrocarriles Transpire*

naicos, manifestando asimismo que no 
consta que se hayan unido al expediente 
reclamación alguna, y aunque se tratara 
de hacerlo ahora no podrían ser tenidas 
en cuenta,'por haber transcurrido con 
gran exceso el plazo reglamentario:

Resultando que en el B&UHfi Oficial de 
Lérida de 14 de Jtihid de 1910 se publica 
con fecha 9 de igual hies f  año el acuer
do del Gobernador de 30 de Mayo ante
rior, declarando la necesidad de la ocu-* 
pación de los terrenos de ios propieta
rios que constan en la relación publica
da en el Boletin Oficial de 10 de Diciem
bre del año anterior, y al propio tiempo 
señala á los propietarios el plazo de ocho 
días para que nombren Peritos que 
los representen en las operaciones de 
medición y tasación de las fincas, sin 
que en dicho acuerdo se haga mención 
alguna de si hubo ó no reclamaciones 
respecto á dicha necesidad de la ocupa
ción:

Resultando que aunque se cita en una 
de las certificaciones dada por la Alcal
día de Vallfogonpa, y que se encuentra 
unida á este expediente, que en cuanto 
al nombramiento de Perito por parte de 
D. Manuel Bertrand y Salsas para los te
rrenos del trozo tercero, ya lo tiene de
signado en la instancia que presentó, y  
que forma parte de las diligencias del 
trozo cuarto, lo hizo al solo efecto da 
cumplir la ley:

Resultando que con fecha 21 de Janio 
de 1910 presenta dicho interesado recur
so de alzada contra el acuerdo ya men
cionado, fundándolo en el hecho extra« 
ordinario y sorprendente de consignarse 
en aquella resolución que no se había 
producido reclamación alguna contra la 
necesidad de la ocupación de su finca, 
cuando ha de constar en el expedientó la 
que formuló ante la Alcaldía de Yallfo<- 
gona en 22 do .Diciembre de 1909, de la 
que se le libró el recibo firmado por el 
Secretario del Ayuntamiento, de cuyo 
escrito y recibo acompaña á su recurso 
copia simple; que no se le ha hecho la 
notificación administrativa de la provi
dencia dictada por el Gobernador, de con- 
lormidad con lo prevenido en los artícn« 
los 19 de la Ley y 25 del Reglamento de 
Expropiación forzosa, lo que constituye 
otro defecto substancial de prooedimien- 
to, y finalmente, entra después en el fon^ 
do de la cuestión, y suplica se declare 
nulo todo lo actuado desde la inserción 
de la relación nominal de los propleta^ 
rios en el Boletin Oficial̂  y que se tengan 
en cuenta las reclamaciones presentadaft 
por aquéllos en la tramitación de esta 
expediente, y no dar lugar á la declara
ción de la necesidad de la ocupación en, 
cuanto se refiere á la finca señalada con 
el número 1.

Resultando que en el Boletin Oficial de 
la provincia de Lérida del 12 de Juüo de 
1910, se publicó otro acuerdo, fechado en 
80 de Junio anterior, en el (^uq se hace

~.V

’V

■.V •H-



928 ísáietMá ná m

constar «que habiendo padecido un e ror 
en el anuncio publicado en eí Bóletin 0^' 
cía? do fecha 14 del actual, referente al 
expoílienfe de expropiactón forzosa do 
los terrsaos que es iiocesarlo ocupar en 
el témiíap miip îqipal de Vallfpgona con 
motivo de la construccióa del troaó ter
cero, seocióri primera del ferrocarril de 
Lérida á Saint Girons, se anuncia de nue
vo al pdbiico, rectificado»; que en ei se 
gundo Resultando de dicha rectifioaddn 
se manifiesta que según comunicación 
d;0l Alcalde de Vallfogona, resulta que en 
sesión extraordinaria celebrada en 27 de 
Diciembre anterior, se hicieron reclama
ciones al objeto de este expediente, que 
m  remitieron al Gobernador civil de ia 
provincia en el mismo día, y on el pri
mer Considerando so dice que no consta 
se haya unido al expediente reclamación 
alguna, y aunque se tratara de hacarip 
ahora, no podrían éstas ya ser tenidas en 
cuenta, por haber transcurrido cOn exce
so el plazo reglamentario;

Resultando que en el oficio do remi
sión del expediente y recurso informa el 
Gobernador civil, manifestando que si 
bien es cierto que en el Bohiin Oficial del 
14 del citado mes (Junio de J 910) expre
saba que no se había presentado recla
mación alguna contra la necesidad de lo» 
terrenos, fué debido exclusivamente á un 
error de copia do la resolución recurrida 
al darla á la imprenta de dicho BoUtin, 
error que se ha subsanado publicando de 
nuevo dicha resolución en el BoUUu de 
12 de Julio último; que siempre se ha 
entendido que la notificación personal 
del decreto de la necesidad de la ocupa
ción, que ordena el artículo 25 del Regla- 
, mentó, so debe hacer simultáneamente 
qué la de la orden para nombramiento 
de perito del propietario, dispuesta por 
el artículo 20 de la ley, y así se ha hecho 
en esto caso, como se demuestra en el 
expediente, aportando después otras ra
zones sobre el fondo del recurso respecto 
á su improcedencia:

Considerando que el antes citado ar
tículo 25 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Expropiación forzosa 
marca en su párrafo segundo, de una 
manera terminante, que además de la 
publicación on el Boletín Oficial de la 
resolución del Gobernador civil, se noti
ficará ésta individualmente á cada uno 
de los Interesados, lo cual ha debido te
nerse presente en la tramitación del ex
pediente que nos ocupa:

Considerando que del estudio del mis
mo resulta perfectamente probado que 
D. Manuel Bertrand y Salsas reclamó en 
tiempo legal ante la Alcaldía de Vallfo
gona contra la necesidad de la ocupa 
ción do los terrenos de su finca, sin que 
dicha oposición fuese tenida en cuenta en 
la providencia dictada por el Góberhá- 
dor civil, no obstante aparecer m  díéha 
resolución J a  contradicción dé que le 
manifieste en el segundo Resultando que

efectivamente se presentó reclamación 
por parte del recurrente ante la Alcaldía 
citada, y en el único Coneideraíido se 
dioé que no consta sé haya unido al ex
pediente reclamación alguna, omisión 
que no puede resultar en perluicio del 
propie^rio interesadO| no siendo suya la 
culpa del extravío de un documento ofi
cial, del que presentá la oportuna copia 
y recibo autorizado por el Secretario del 
referido Ayuntamiento de Vallfogona; y 

Considerando, por último, que en todo 
expediente en que de una manera clara 
resulto un vicio de nulidad, deba decla
rarse sin efecto lo actuado desde el mo
mento en que tal vicio se notó, no siendo 
pertinente tratar ahora de los demás ex
tremos en que apoya su recurso el señor 
Bertrand y Salsas.

Eu virtud do lo dispuesto en el artícu
lo 19 de ley do Expropiación forzosa dé 
10 de Enero de 1879; •

Do acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se auule todo lo actuado en este 

expediente á partir de la publicación en 
el Boletín Oficial de Lérida del anuncio 
con la relación de propietarios de las fin
cas que se han de ocupar en el término 
municipal de Vallfogona, para la cons
trucción del trozo 8.̂  ̂de la sección 1.* del 
ferrocarril de Lérida ó Saipt Girons, y 
que se cumpla de nuevo lo dispuesto en 
el artículo 17 de la citada ley de Expro • 
piación forzosa.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar* 
zo de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Miguel Villaniieva y Gómez.

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 36 do la ley de Presupuestos do 80 de 
Junio de 1892, y do conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 2 de 
Agosto da 1905 y 1.® de Febrero de 1909, 
y á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Enrique Verdú y Parejo, Ayudante 
Mayor de Obras Públicas, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, que cumplió 
los sesenta y siete años de edad el úía 25 
del corriente, fecha de su ceso en el ser
vicio activo.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro.de Fomento,
Miguel 7illauueTa y Gómez.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ayudantei de Obras Públicas átíá ^laza 
de AyúdiÉté ináyor, cbh la cátSiólríá do 
Jefe de ÁdiiiiiLiitráoióii dé ciiá¥tA éláto, 
por jubilación 4e D .  Enrique Verdú Pa

r^o; dé ooñíormidlá hb¿ ló b^opuSífó 
por él MWistro de Fémeátói 

Vengo én nombrar, en ásbéñso de 
caia, para Ocupar la eipbsada vaeanM, 
á D. Antonio Jiménez Cácerés.

iiado en Palacio ó yeintinñéte de Mát- 
zo dé mil l^oveoientoi doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
H igntlT illiu iuera jG óiiiei.

. iiBrriiÉi
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REALES ÓRDENES 
Excmo., Sy.: S. M. el Rev (q. D. g.), de 

conformidad con Ío informado por la 
Junta de Clasificación yRecompensáé,ié 
ha sértido óonoeder al Teniente Coronel 
de Artillería de la Armada D. Cóndidó 
Montero y Belandó la bfúst dé segunda 
clase de la Orden dél Ifórlib Naval con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
porlOOdel sueldo de su actual empleo 
hasia ei ascenso i¡i inmediato, pBr ¿oñf|i- 
derarlo comprendido en el punto 7.̂  dél 
artículo 20 del Regíaménto en tiémpo 
de paz.

De Real orden Ío digo á V. É. para sü 
conocimiento y Afines indicados. Dios g u il
de á Y. E. muchos años. Mádrid, 25 dé 
Marzo de ÍÍ12.

PIDAL.
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central dé la Árniadá.

Excmo. Sr.; Visto el espediente incoa
do por la Dirección General de Nayega- 
clón y Posea Marítima, eu el que se poqe 
de manifiesto lo beneficioso que ha sido 
parales intereses del Estado la gea44^ 
del Contador de Navio D. Francisco R ^ a  
y Socías, realizando con laboriosidad 6 
inteligencia las comisiones que se le han 
conferido con positivas ventajas económi
cas para el Erario,

S. M. ei RÉt (q. t)- é )i de acuerdó coní Ío 
informado por la Junta dé Clasificación 
y Recompensas, se ha servido conceder la 
cruz de primera clase de la Orden del 
Mérito Naval con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta el ascenso al in
mediato, al referido Contadór de Navio 
D. Francisco Ráda y Socías, por conside
rarlo cómprenclido en el punto 9.® del ái*- 
tículó 20 del vigente Reglamento dé ré- 
compénsál en tiemi^o dé paz.

De Réal orden lo digo á V. E. pára íu  
conocimiento y fines indicados. Dios édár* 
de á y. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1912.

PIDAL.
Señor Glnefél ^éfé del Estado 

ÜénMl ¿é
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Excmo. Si*.: S. M. d  Rey (q. D. g.)i de 
conformidad con lo acordado por la Jun
ta Superior de la Armada y la Jefatura 
de Servicios sanitarios, se ha servido 
aprobar el cuadro especial de los defec
tos físicos y enfermedades que constitp- 
yen causa de inutilidad para el ingreso 
en la Escuela Naval Militar.

De Éeal orden lo digo á V. E. para su 
oonpoimiehtó y fínes indicados. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid|27 de 
Marzo de 1912.

PIDAL.
Señor General Jefe d©l Estado Mayor 

Central de la Armada.

BSPECXAti 
de loa defectos físicos y enferme

dades que constituyen cau^a de 
inutilidad para ingresar en la Bs- 
cuela SÉfaval.

OLABE UN I C A

óuiIeíÍ í>¿iMÍEko
Defectos fisicm^ehtaiospatológicos y enfer^ 

msdaúes constitúcionaUs,
Núiiiciro 1.®—Debilidad de constitu- 

ci^n órg^nica ó congéoita, consecutiva 
á bhferniedádéa graves ó dé larga durá-

Náüáéi’ó 2 fe^crofaiisiho con mán}- 
festaciones múltipléÉ dé los sistemas cu
táneos, linfático ú óseo.

Mmero 3.®—Caquexia escorbútica.
Nuáierb 4.°—-Sífilis en suS distiútos 

grados y manifestaciones, ya sea ésta he- 
reditari|i ó adquirida.

.Nftínero 5.®*--Herpetismo y toda claî e 
dé ehférmbdades de lá piel, con mániíes- 
táoiohés de aspecto repugnante que ocú
pen cñalquier parte del tronco ó de las 
extremidades.

En este número deberán compren
derse:

El ezcema crónico, el liquen crónico, 
psoriasis, ictiosis, impétigo crónico^ acné 
rosáceo, lupus de forma ¿überculosá, ul
cerosa y serpiginosa, herpes circinado, 
fávúé p ró rrig b  de calvaiis, cicatrices ex
tensas y deíormeí.

Número 6 Cáncer bien caracteriza
do, cuálquiera que sea el sitio que 
ocupe.

ORDEN SECUNDO

Defeclúé físicos y enf^rmetlades correapott- 
dimtes al aparato cerehro^espinah

Número 7.®—Deformidad de toda la 
cabera ó de una de sus principales 
partes..  ̂ .

Se compi’enderán en esta cla^e:
 ̂ tt^mcirea voluminosos que tengan 

sú ráfz en ©I elpeáor de las partes blap- 
ila*» ó ©n la pared ósea, la osificación in- 
compiafca do bilesos del cráneo, las 
dcátriqos exteiií̂ a;̂  desiguales y poco con- 

las ieslonea del cráneo proce 
dentéé dé heridas profunda», depresio
nes, buü.Umiento», exfoliaciones ó ex- 
tracoióü de los huesos, con ó sin altera- 
cieae^^^é la» funciones Céi:ebrale0, ,

Numero 8."—Caries ó necrosis de cual
quiera de los huesos del cráneo.

Número Hérhia ó hérnias dél cere
bro 6 del oerebélo»

Número lO.—Hidrorraqui»,

ORDEN TERCERO
Defectos físicos y enfermedades correspon  ̂

dientes al aparato dé la tn&ión.
Número 11.—Enfermedades habitua

les, crónicas ó incurables de los páipa- 
dos, que dificulten la visión en cual
quier ojo.

Se comprenderán en este número:
La destrucción, división (oologoma) 

más ó menos extenso de un solo párpa
do, comprometiendo la protección del 
globo ocular.

Las cicatrices viciosas, las adherencias 
de los párpados, ya entre si (anquiloble- 
faron)ya con la conjuntiva ocular (sim- 
blefaron) que entorpezcan ó dificulten la 
movilidad de estos velos membranosos 
en un solo ojo.

Inversión de los párpados hacia dentro 
(entropion) ó hacia fuera (ectropion), tri- 
quiasis ó distriasis en un solo ojo.

Blefaritis cillir óoii at^bfia ó pérdida 
de Jas, pestañas y con engrosamiento y 
deformidad del borde parpebral que deje 
á cualquier ojo sin protección contra 
cuerpos extraños.

Blefaroptosis, ó sea caída del párpado 
superior de cualquiér ojo que imposibi
lite 6 dificulte la visión en el mismo.

Tumores voluminosos que dificulten q1 
funcionalismo de cualquier párpado ó 
que produzcan notable deformidad en el 
rostro.

Número 12.—Enfermedades crónicas 
de la conjantiva que dificulten la visión 
en cualquier ojo.

Se comprenderán en este número:
La conjuntivitis crónica.
El pterigión en cualquier ojo, cuando 

se adelante hacia el centro de la córnea 
y dificulte ó impida la visión. 
í Los turáores ele la conjuntiva cuando 
determínen alteraciones notables en las 
funciones oculo palpebrales.

Número iS.-^-Ehférínédades crónicas 
de la córnea que imposibiliten ó dificul
ten la visión.

Se comiitenderán en este número:
Las cicatrices de heridas que por su si

tio y extensión produzcan alteraciones 
importantes en la visión de cualquier ojo.

Las opacidades, pammus, albugo, leu
comas y manchas que, por estar situadas 
en el espacio pupilar, imposibiliten ó di
ficulten la visión en cualquier ojo.

Estafilomas, pelúcidos (córnea cónica 
y globulosa) y opaco en cualquier ojo.

Número 14. Estafiloma de la egcleró* 
tica de cualquier ojo.

Número 15. Enfelr^édades del crista
lino que originen alteraciones importan
tes de la visión en cualquier ojo.

Se comprenderán en este número:
Luxación del cristalino, su extracción 

ó su reabsorción.
Las opacidades de dicho criatalipo.
Número 16. Enfermedades. del irjs 

que influyan en la visión de cualquier Ojo.
Se comprenderán en este número:
Vicios de conformación congénitoa ó 

accidentales, su desprendimiento, su des
garradura, su división, multiplicidad 4o 
pupilas, según perturben más ó menos 
notablemente el funcionalismo de la vi
sión.

Las adherencias del iris, con la córnea, 
sinequias anteriores (ó con la cápsula del 
cristalino sinequias posteriores).

Número 17. Enftírmedadea de la co
roides cohgéni tes ó adquiridas, que im
posibiliten ó dificulten la visión en cual
quier ojo. .  ̂ :

Se comprenderán en e^eñí!toero;
El colobomáy .si es bastanife ez;tepso, 

para producir alteraciones funcionales.

 ̂ La falta de pigmentación dél iris y .Ift 
coroides en los albinos que produzcan 
fotofóbia.

Las diferentes formas de coroiditiSi^taa 
irido-coroiditis, el giaucoma. la coroidl- 
tis exudativa en cualquier ojo.< - 

Tumores, quistes hidatidicos, sarco* 
mas-mielano-sarcomas en cualquier ̂ pjo.

Número 18.—Enfermedades du la r ^ -  
na .y del nervio óptico que produzc^p 
anomalías ó alteraciones en cualquiér 
ojo. ^

Número 19.—Miopía de cualquier jgrá- 
do, pudiendo tolerarse en un solo ojo ia 
pérdida de un tercio de la agudeza vi- 
suah

Número 20.*^Discromatopía ó daltpi^* 
mo caracterizado por la confusión de 
distintos colores del espectro ó por la 
percepción de alguno de ellos é igr 
mente que no padezcan diplppía. .,

Número 21.T-’Enfermedades del globo 
ocular ó de las órbitas, que produzc^ 
lesiones importantes en Ja integridad efe 
las funciones visuales de cualquier ojo. 

Se comprenderán en estq púmern:
La pérdida y dOBorganización del ojo, 

así como su atrofia.  ̂ ^
La bultamia ó el desarrollo considera

ble del ojo, producido por í̂ORoiones, hl* 
droftálmicás ó tumores iiítraocúlarés 
constituyan deformidad ó perjudiquen 
la visión de un solo ojo. '

La exoftalmia.
Laa afecciones infraorbitarias, cuerpos 

extraños, tumores diversos que produz
can alteraciones de cualquier ojo.

Las osteitis, caries, necrosis y exotosĵ fl 
de las paredes orbitarias dé cualquier 
ojo. : , , ,  , ,

ORDEN CUARTO 
Defectos físicos y enfermedades currespm^ 

dientes al aparato de la cmdddón.
Número 22.—Pérdida completa dé cual

quiera de los pabellones de la oreja.
Número 23.—Cariés ó nécrosis de loii 

huesos de cualquier oído, comprobada 
por exploración directa.

Número 24—Pólipos y excrecencias 
voluminosas en cualquier oído, que im
posibiliten ó dificulten la audición. * 

Número 25.—Oofosis ó sordera de cual
quier oído, cbbiprobáda en el acto del 
re con o cimiento. /

Por lo qúen su agudeza auditiva se rO;- 
fiero, es preciso qne vueltog de espaldón 
perciban con tOda claridád y precisión 
la voz emitida por otra persona, sin  el 
menor esfuerzo ni violencia, á unu dis
tancia mínima de cuatro metros, 6  las 
voces de mando emitidas con la energíé 
^ entonación debidas, á Uiia distancia 
de 14.

La primera prueba se hará en una ha
bitación ó espacio cerrado.

La segunda al aire libre.
Número 26.—Flujo» otorreicoa muco

sos ó purulentos en cualquier oído.
ORDEN QUINTÓ

DefectQS fisicQS ^ enfermedades correspon* 
dientes a l apara to  digestivo y sus 
aneaos.

Número SV.—Enférmeáadeé ó vicios dé 
conformación de loa labios que impidaíti 
ó dificulten la emisión dé las pálabrál^

Se comprenderán en este nútuérc: ^
El labio leporino, éongénito ó accidéli* 

tal, que dificulté la emisión de la pá*

Las defprmidadés réiíultaút|s fie 
cicatrice^ viciosáÉi o údhéré'n^^ ílúe w* 
trochen  ̂el prificfó, bUCál t  que se 
gan dé uq^modo Sénsífné i  las funciones 
de está "
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Tumores 6 excrecencias Toluminosas 
que dificulten la masticación y la pa
labra;

Número 28.—Enfermedades ó vicios de 
información de la lengua, que dificul
ten la deglución ó impida la emisión de 
la palabra. - ̂

Sa comprenderán en este número:  ̂
Pérdida total ó parcial de la lengua, 

hipertrofia, atrofia, división congénita ó 
adcidéfital, 'adherencias anormales bas
tante extensas que dificulten la fonación 
y deglución.

Tumores de cualquiergénero que es
torben Iss funciones de este órgano. 

Número 29.—‘Tartamudesfe.
Númeror 80.—Pérdida total ó parcial, 

fit^ormidades considerables, fracturas 
n6 consdlidadas y las consolidadas vicio- 
nunieiitd de cualquiera dé los tímxilares 
^é^úificliltén la ínasticación, la deglu
ción ó lá libre émisión dala palabra.

Número SÍ.-^Garles ó necrosis eXten- 
iétf de cualquiera de los maxilares ó de 
los tmlatiiios, comprobada por la explo
ración dircéta.

Nftfiiérd  ̂82. — Fístula ó fístulas del 
«eófiductá Stenon de las glándulas sub- 
maXj^iares del exófagO, del estómago, del 
hfgado» de los intestinos ó del ano.

' Nútóéi^o 83.^Procedehc!a permanente 
é irreduoíMé del recto.

Nútó(M!'0 ’ 84.--^Hernia ó-hernias de las t
visceras abdomináles.

Número 35.—Pólipos fibrosos de gran 
volumen y tumores fungosos del recto ó 
del ano.

Número 36.*-Tumores hemorroidales 
les^ernos voluminosos 6 irreducibles.

ORDEN SEXTO
DifectúS físicos y énfsrm sdaées correspon- 

éiéntes á  los apara tos respiratoriOi circu  
latorio y sus anexos*

\ Número 37.—Deformidad considerable 
de la nariz ó pérdida to tat ó parcial de 
ia  misma ó de las partes que forman las 
fosas nasales, que alteren la vpz ó difl- 
oulten la respiracióp. ,

Se comprenderán en este número:
Los pólipos vplnminosos que alteren^ 

Ig woz y j^^u cen  deformidad ó. dificul
t e n  la  respfradón. ^ ^
% Eí lupus,. í6l .acné rosaceo, el dartros 
roedor y demás afeccionps que produzcan 
alteración notable de la fisonomía ó dé 
id^individao un aspecto repugnante.

El ocema ó ietidez dé la nariz.
N ú m ero  88if—Oaries ó, necrosis de los 

eaí'tílagos ó huesea de la nariz ó de los 
q t i e  forman lo» senos maxilarí s, compro- 
badá por la exploración directa.  ̂
í^ d m e ro  3^-^Caries ónecrc^is del hue
so y hoides ó de los cartílagos de la la
ringe ó de la tráquea, comprobados por 
exploración directar  ̂ ,

Se comprenderá en este numero:
La afonía ó falta de voz permanente y 

la faringitis crónica. . ^ ¿
Número 40.—Anomalías ó deformida

d e s  del tronco ó de las partes óseas que 
lo constituyen anatómicamente, con le
sión del funcionalismo normal de los ór
ganos de la respiración ó dificultad en 
los movimientos ó irregularidad notable 
¿n el aspecto exterior del individuo.

Se comprenderán en este número:
Las gibosidades ó (Curvaduras anterio

res, poiterióres ó laterales de la columna 
vertebral, las fracturan d« jas vértebras 
5 de las costillas sin consolidar é  las con
solidadas viciosamente, la dislocación de 
éstas mismas partes con lesión de la res- 
^ración ó de los movimientos del tronco.

Las caries ó necrosis de las vértebras 
ó de las costillas, comprobadas por ex

ploración directa ó manifiesta por sínto
mas objetivos.

Número 41.--Fístula ó fístulas de la 
laringe ó de la tráquea, con alteración de 
la voz ó de la respirsción.

Número 42.—Hernia ó hernias de los 
órganos contenidos en la cavidad del 
tórax.

Número 43 —Aneurismas bien com
probadas en el cuello ó en los miembros 
toráxicos ó abdominales. >

Número 44.—Tumores de mucho volu
men, cualquiera que sea la región que 
ocupen.

Número 45.—Tisis laríngea ó pulmo
nar, confirmadas.

Número 46.—Lesiones orgánicas del 
corazón ó de los grandes vasos que diñ 
cuiten ó trastornen la circulación ó la 
respiración.

Número 47.—Varices voluminosas ó 
en gran número en los miembros infe
riores. '

ORDEN SÉPTIMO 
Defectos y enfermedades correspondientes 

al aparato genito urinario*
Número 48.—Anomalías ó deformida

des de los órganos de la generación que 
originen notable alteración en la dispo
sición y funcionalismo de dichos apa
ratos.

Se comprenderán en este númerc:
La falta ó pérdida total ó parcial del 

pene.
El hermafroditismo ó Confusión sen

sual de los órganos de la generación.
El hepispádia9, hipospadias ó pleuros- 

padias.
Pérdida de los textes consecutiva á he

ridas ó mutilaciones de estos órganos.
Número 49.—Extrofla de la v^iga de 

la orina.
Número 50.—Fístulas urinarias véxico- 

outáneas.
ORDEN OCTAVO

Defectos físicos y enfermedades correspon* 
dientes al aparato locomotor*

Número 51.—Desigualdad de longitud 
de las extremidades inferiores ó de cual 
quiera de las principales partes en que 
se dividen, que produzcan claudicación 
evidente.

Número 52.—Falta ó pérdida total ó 
parcial de cualquiera de las extremida
des ó de su uso.

Número 53.—Pérdida del pulgar de 
cualquiera mano ó de dos ó más dedos 
de una misma wnq*.

Número 54. 6 dedos supernu
merarios que por su situación dificul
ten el uso de la mano ó del pie.

Número 55. Fractura ó fracturas de 
los huesos de las extremidades sin con
solidar, y las consolidadas con deformi
dad y lesión de los miembros á que per
tenecen.

Número 56. Luxacoiones irreducibles 
de los principales huesos de las extre
midades con lesión de sus funciones.

Número 57 * Artrocaoes ó tumores 
blancos de las articulaciones.

Número 58. Tumores huesosos, pe- 
riostrsis y exostosís voluminosos de la 
pel vis ó de la» extremidades.

Número 59. Caries ó necrosis de los 
huesos de cualquier parte del esqueleto.

Número 60. Espinaventosa y osteo* 
sarcomas.

Número 61. Hidratosis ó hidropesía 
crónica de las articulaciones principales.

Número 62. Anquilosis de las articu
laciones principales de las extremidades. 

Nfimcrp 63, Sección ó rotura de una

6 más masas musculares ó tendinosas
sin restablecimiento de la continuidad ó 
con insarcioues anormales y lesión de 
funciones importantes.

Número 64. Gafedad, ó sea contrac- 
tura ó ñexión permaoente de dos ó más 
dedos de una mano.

Número 65. Contracturas permaiién- 
te dé los músculos que dan móvimiento 
á alguna articuíadión de las extremi
dades.

Número 66. Desviación graduada de 
las articulaciones femoratibio-rotuUa- 
nas, formando las piernas un ángulo de 
separación inferior, que dificulte la pro
gresión. ' '

Número 67. Desviación graduada ha
cia dentro de las articulaciones tibio-tar- 
sianas, de modo que la base de sustenta
ción se aproxime al borde plantar interi
no, ó esté fuera de él con dificultad de la 
progresión.

Núipero 68. Pies deformes conocidos 
conloé nombres de harus, m lb u 8, ta tu s y  
equino  que dificulten el uso del calzado, 
y, por la tanto, la progresión. < 

Madrid, 27 de Marzo de 1912.
 -----

i i n m s i o  DE m c c i é i i  r d u c i
V BELUS ABTES

En la G a c e ta  d e  M adrid del 21 del 
actual, se publicó una Real orden de este 
Ministerio nombrando ia Junta organiza
dora del IV Congreso Internacional de 
Educación popular, en que se han obser
vado varios errores de copia.

En su consecuencia, se reproduce de
bidamente rectificada:

REAL ORDEN 
limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien aprobar la constitución de 
la Junta organizadora dél IV Oónjgréio 
Internacional de Educación popular que 
ha de celebrarse en Madrid en los días 
del 22 al 27 de Marzo del año 1913. '

De dicha Junta formarán parte los in
dividuos siguientes:

Presidentes honorarios,
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 

Ministros.
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pú'̂  

blica.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
Excmo. Sr. Presidente del Conseja de 

Instrucción Pública. ^
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madrid.
Éxcmo. Sr. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Madrid.
limo. Sr. Director general de Primera 

enseñanza.
limo. Sr. Rector de la Universidad 

Central.
Presidente efectivo.

El Presidente de la Comisión perma
nente dél Consejo de Instrucción Pú
blica.

Vocales,
Señor Directur del Museo Pedagógico 

Nacional.
Señor Director de la Escuela de Inge* 

nieros Industriales de Madrid.
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< SeaerDirdetor de la Esoaela Central 
de Artes é Indudtritfs;
'Seiftor Director de la Escuela de Artes 

Chríflcas.
Señor Director de la Eaouela Normal 

Ceirtr^bde Maestres.' ‘
*Setíorá Dií*eotor1i de la Escuela Normal 

Ceutral de Maestras.
SeiüorDimitoF ;de la Escuela especial 

de Ingenieros Agrónomos; í 
8eñor‘Dlrectór té  la líscuelá de Estu

dios superiores del Magisterio.
Señor Director de la Escuela de Sordo

mudos y Giegos.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Comércip de Madrid/
Eiecmo. Sr. D. Rafael María de Labra. 
itmo: Sr. Delegado Regio de Primera 

enséllanzía de esta Corte/  ̂ '
limo. Sr. Inspéctor general de Primera 

enseñanza.
Señor Secretario de la Junta para am

pliación do estudios en el extranjero é 
inv^tigaeiones cientiñeas.

Señor Comisario de la Esouela del Ho
gar.

COMITÉ EJECUTIVO 
PreñúsnU.

Excmo. Sr. D. Eduardo Vincenti. 
Vocoíhs.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis* 
teriOii. ' ■

limo. Sr. Director general de Primera 
enaefi|pini,,_

D» Ramón Menéndez Pidai.
D; Rlii^rdo Aznar, Delegado especial en 

Bruie^s. ^
Du representante del Ayuntamiento de

m á m f
.Otro de la Diputación Provincial de 

Biadrid.
. Un^Soorntario non^bratió por el Comité.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conecimiouto y demás /afectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1912.

GIMENO.
Befior Subsecretario de este Ministerio.

REALES ÓRDENES 
Jlmp. Sn: Conforme á la propuesta 

formulada por el Tribunal de oposicio* 
nes á la Cátedra de Geografía económi
cô  industrial ó Hisíuria del Comercio de 

Superior de Administración 
mernaniil de Barcelona, anunciada en 
turno libre^'^

B, U. el Key (q. 0. g.) ha tenido á bien 
npmtear Catedrático de dicha asignatura 
en la expresada Escuela, con el sueldo 
atioal dé 3.000 pesetas y demás ventajas 
que la Ley le otorgue, i  D. LuisMontoto 
y de %das, que s ? rijjetarlj, para la toma 
oetfosesión y obtención del título profe- 
steñlííñ lo prevenido el Real decreto | 
da 22 de Agofttb dé I

De Real orden lo digo á V. L para su ^

conocimiento y demás efectos. Dios guár- | 
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Conforme á la propuesta for
mulada por el Tribunal de opésiéiones,

S. M .# Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar á D. Mauro Antolín Oantalapie- 
dra. Catedrático de Reconoclihiehto de 
productós comerciales y Práctlcás de la- 
boratorio de la Escuela superior de Co
mercio de Cpruña, con el suéldó áfiuál 
dé 3.000 pésetas y demás ventajÁs'que la 
Ley le otorgue, debiendo Bujetarse pára 
la toma de posesión y obtención del tí
tulo profesional á lo prevenido en el Real 
decreto dé 22 de Agosto de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1912.

V ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilíiío;. Sr.: Visto el éxpediente* ineoado 
á irjfetancia de D. José Barés y Molina) 
Catedrático de la Escuela Superior de 
Comercio de Málaga para poder contP 
nuar enel desempeño de su cárgo, no 
obstante haber cumplido setenta años, y 
tramitado el expedienté con arreglo al 
Real decreto de 1.® de Octubre de 1909 y 
Real orden do 10 del mismo mes y año,

S. M. el R E Y  (q. D. g.), de acuerdó coñ 
lo informado por el Consejo de Instruc
ción Pública, se ha servido disponer que 
se declare la aptitud para eoBtinuar en 
el desempeño de su cargo de D. José Ba- 
rés y Molina, á quien todos los informes 
señalan como meritísimo Catedrático.
, Dé Real orden lo digo á V. I. para sn 
conocimiento y efectos cportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Marzo de 1912.

■ -   ̂ ALBA. ^
Señor Subsecretario de este Ministerio.

itíU

MINISTERIO DE MARINA

]> MaTegaeiói»
jr iPesea Marítin&a»

S@ñci6R de Üídragrafía^
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 43.—C a n a l d e  l a  M a n c h a . — Iñpla- 
te^rd,—Puerto de B rixham .— Modifica^ 
ción del alum brado,—E xtinción de una  
Iws.—Nótice to Marinera número 87. 
Lotídrái, 1912. ■
Nómero 192.—Ha sido definitivamen

te extinguida la luz fija ra ja  que iñcía en 
el extremo del rompeolas Victoria. Este 
está ahora ínárcado por ías dof luces 
rojas verticalés encendidas éi£ el exíí^emo | 
exterior de Ion trabajos de prolongación. I 
(Aviso núm, 655 de 1910.) I

' gitaaetón apMximate w*
y go 80» so»» W. dé Ow. (2° 41’ 50” E.

• Cuaderno de faros SQiie r®*
Carta nñitíero de la sepfiióiHl-

Bahía m k»sA C 9m bio0:psieión^^ ios
boyas de la milla Nov ^  w
Mariners número 68. Londres, 491íl. 
NúipéTo 193.uLas dos boyas isóntoaf 

mancad, con íi ía  y  m ira  «sfériéa 
que están fonóeádás páraviúar(»r ^ d i 
rección de la milla medida en la b tm s 
Stckes, han sido desplazadas, encontrán
dose ahora en Ja t posictonc^ s ig n m n ^

1.° t á  boya SE. está fondeadf á Uhas
0.5 millas al S. 17̂  W. de la baliza 
rior SE. de la milla medida, en loŝ 50® 
46" N: y 1® 8' 30” W. de Gw. (6̂ . SVútf'Bé 
óéBWM  ̂ ^

2.® ‘ La boya NW. está fondeada á 1,1 
millas al S. 31® W. de la baliza posterior 
NW. de la milla medida. '

Carta tiúihero^807 de la seccifo II.
M a r  p b l  I^o r t Í . — í To  ̂

cidentat^Éisiábiéciniieúto de la luís an- 
' UHof* del Paso dé Ternetias».—Avis aux. 

Navigateurs número 40 / 244. París, 
1912. -
Número 194. La luz anterior^ del 

Paso de Terneuzen que hal^a sido 
plazadaproyisionalmentepqr una luafija 
blanca (Aviso Dúm.;1.2Í5 de 1911), ha sido 
restablecida; non su caráotéis y aparece 
actualmente bld^ca con una ocultación 
cada 5 segundos (luz, 4 segundos; opul^- 
ción, un^cgíendo.) , , f v K
 ̂ Situaoión aproixipaada: 51® 2(^3Q” N.,y 
3® 48’ 30” E. de Gw. (1® O’ 50’" E, de SF). 

Cuaderno de faros serie B, página 138. 
Carta número 802 de la sección II»,

Escalda óccidentahjx Modifhación en el 
balieamientó del Ctífnol Naiiív eaw Raí.— 
Avis aux Navigateurs número 30/184. 
Patís, 1912.
Número 195.*-A causa del*avance 

cié él Norte del Plaai de SaafHnge^ se 
modificó en sus proximidades el baliza
miento del Nauw van Bat.

I^.lmya cónica número 36.60 situó en 
fonabs do 8,2 metros, y se fondeó una 
niáéva hoya qónica número 36 a en fondo^ 
de 7,9 metros.

Eola actualidad, á lo largo do la línea 
de boyas números 35,36, 36 a, 37 y boyh 
ro/q luminosa número 88, se encuentran 
como fondos mínimos 7,2, 5,4, 7,5 y 5,9 
metros. -

Situación aproximada de la bóya có
nica número .36 a: 51" 23’ 43” N. y 4® 11" 
16” E. de Gw. (10® 23’ 36” E. de SP.) 

Cuaderno de faros serie B, página 1421 
Carta número 8Ó2 de la gecdión H, ’'.

Zuiderzée,—Supresión de las luces de la en? 
filactón de Surich (Surig),-^ Avie aux 
Navigateurs número 33/202. París, 191^
Número 196. Las dos luces de la enfl- 

laoión de Surich, en el Zuiderzée,han sido 
suprimidas.

Situación aproximada: 53® 6’ 30-N* y 5® 
23’ 1” E. GW. Gl® 35’ 21” E. de SP.) 

Cuaderno de faros serie B, página 196. 
Cdrta número 44 do la sección II.

Zeegat de TerscheUing^— Nordooétgaí, — 
xiplupamiento én la instalación de una 
hoyélum inosa,rT-AvíB  aux Navigateurs 
número 40/245. París, 1912. ? n
NOmero 197.—A causa de los hielos  ̂la 

boya luminosa que debía haber reeiñpla- 
zádo en fenéré á la boya de los^Noorder- 
gronden (Aviso núm. 28 dé 1912),''no 
empezará á prestar servicio en su^hesto 
hasta el corrianté raes de de 1912.

Situación aproximadár 53® 26* 36” SI y
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5’ T 46’» E. de Gw. (11” 20’ 5” E. de SF.) 
Cutóemo Qe far08 serie B, página 202. 
Carta número 44 de la sección II.

firspo 44.—Mar del Norte.—-álsmoiiia* 
Jaáe,-^8upre8iónúmpóráldel harco*faro 
éBmiui Bonfc».—Avis aiw Nayigatenirs 
número 41/250. París, 191?.
N á^ ^ o  198. El barco-faro Gmius' 

Bafikhh sido saprimido temporalmente* 
Situación áproximada: 5^  ̂34’ 42” N. y 

8? ÍM E. de Gw. (14® 28* 20** E. de SF.) 
^ünaderno de faros serle B, página 222. 

Carta número 45 de la sección lie
de ha

' ifáaé rÍ90Wlacíd%—Ayis aux Naviga- 
te^ys pumerp 41/251. París, 1912̂
Número 199.—Yan ú ser deúnitivamen" 

te suprimidas las balizas de regulación 
<|aé llevan los números del 48° al 57®̂ eri- 
^asu fu n to  S los depósitos de oaibón de 
Wiíhelmshaven.

Sitúioiónr aproximada: 53® 51’ 6“ N. 
j  8® 9V E. de Gw. (14” 12’ 20” IR. de SF.) 

Carta'número 782 de 1| sección II.
líHfMerrea.^Fíroximidafies deí Tdmesis* 
í tMseo per fuera di 
aux Navigateurs número 39/238. Pa< 
rís, 1912.
Número 200.—El casco de la goleta 

jRételta, á pique por fuera de Whiststa* 
bl^ está balizado por:

Una boya verde marcada Wreck, 
fondeada en 2,1 metros de agua á 37 me* 
t^ s  al Norte del casco, á 1,5 millas al 
N, 15® W. ,de la iglesia de Swaleclkff;
^5) Un b|rco indicador de naufragio 

que muestra ¿e día y de noche Isis señales 
i^lainciitariás de este género de pon- 
tonefti^ ■

Situación aproximada de la iglesia de 
Swaleciiff: 51  ̂21’ 50” N. y 1® 4  4” E. de 
(Iwi (í? 16* 8¿* E. de SF.)

Carta número 696 de la seqcíóp
de Liorna,--Trahajos en 

Id pasa Noria.—Adüsrteticias. Avvisi 
a i Naviganti número 11/26, Génova, 
1912. ^
Número 901.—La Capitaniá del puer- 

|0  de Liorna aconseja á los bárcos que se 
dirijaá á este puértó, el no utilizar, has
ta nuevo Aviso, la pasa Norte de entrada, 
émpféhada actualmente por la draga 
•jíu^ por jos malos tiémpos de esta esta*¿ 

puede yeyrse qbligada á ref agirse en 
e r  ánmpúerto'iáin haber tenido l¡iempo 
de lovai  ̂sus auclas ni de dejar abalizadas 
8Úsau|árrás*

La paéa de la entrada Sur está comple- 
tiromite libre.
* TüifAdnP l̂uíátraotó  ̂marj|tima está exen
ta db ' responsabilidad'pOT lás averías 
que puedan sufrir los barcos entrando 
por la pása-Norte, mientras que, por el 
útiiiitr|urk>ré8tca 'responderán de los da
ños que puedan causar el material déla

ábio número 781 déla sección III.
Argelia, '^Toükoush’Herbillon, — Cambio 

de color delaíuÉ del maíetbn,^Avie aux 
Navigateurs núm ero  36/218. París, 
1912H
Número 202.—La luz fija blanca del 

malecón de Toukousb^Herbillón se reem
plazó por una luz ñja uarielo de un alcan
ce medio de t,7 miliasJ ^
V Las demfe características no se alte

raron.
- Situación aproximada: 37® 4’ 15” N. 

y 7® 23’ 11” E. de Gw. (13® 35’ 31” E. 
deSF.)

guaderno de faros serie £, página 376. 
Sita número 1?1 4  f acción f tl .

Grecia,'-^Isla de Cefalonia,'--Puerto de 
Argostoli, — Baliza luminosa, — Notice 
tb Mariners número 50. Londres, 1912. 
Número 203.—En el puerto de Argos

toli se ha establecido una baliza lumino
sa, en 4.5 metros de agua, á 2,3 cablea 
al N. 85® E. de la estatua situada al Nor
te de la ciudad y al N. 24® W. del obelis
co situado en el fondo del puerto* Sus 
características son:

Cardctsrt Fija blanca,
Alcoucé: Una milla, próximamente. 
Altura sobre la mar: 2,7 metros. 
Descripción: Pirámide truncada de pie

dra rematada por un candelabro.
" Situación aproximada: 88” 11’ 15” N. 

y 20® 30’ 15” E. de Gw. (26” 42’ 35” B. 
de SF.).

Cuaderno de faros serle % página 228. 
Carta número 4 de la sección lll.
El Director general, Adriano Sánchez.

— — —

MINISTERIO DE HACIENDA

ñ nhñécré iü riñ i
Por Reales órdenes de 26 y 27 del ac

tual han sido nombrados, en turno de 
reposición de cesantes:

D. Luis Vilamiljana Piñuela, Oñdal de 
primera clase de la Administración de 
Contribuciones de la provincia de Cádiz.  ̂

D. Manuel Martín Berganza, Oficial de 
segunda clase de la Intervención de Ha- 
ciondá de la provincia de Granada.'

D. Angel Juan Séva Ortega Morejón. 
Oficial de tercera clase de la Administra
ción de Contribuoiopes de Soria? y 

D. Manuel de Juan y Sebastiá, Oficial 
de cuárta cíase de la Administración de 
Contribuciones de BurgoSé 

Lo que se hace púbíico en la GaceíTa 
PE Madúid para conocimiento de los in
teresados, qpienes, si no se posesionaran 
de BUS réspóctivós destinos en el plazo 
régláméntario, serán baja provisional cíi 
el escalafón, de conformidad con lo dis
puesto ep Real orden de 10 de Mayo del 
año últíuio.

Madrid, 27 de Marzo de 1912.=E1 Sub- 
secrétário, Eérez OliVá.

D fyecclén Genexai| d e l T eso ro  P ú -
' b l té é T ^ íd e l iá é lé i i  G é b é rá l  de  

Páffosr de l P s ta d o .
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario, expedido por la Caja Central 
de Depósitos en 28 de Junio de49P^ ^  
los números 225.149 de entrada 81.459 
de registro, correspondiente al constitui
do á nombre de D. Laureano Peláez Ca- 
nielias, y á disposición del señor Juez 
de primera instancia de Orense, para 
responder de las resultas del proceso 
que se le sigue en dicho Juzgado de ins
trucción por injuria y calumnia, impor
tante dicho depósito la suma de 2.500 po: 
setas nominales; se previene á la persona 
en cuyo poder se halle, que lo presente 
en esta Dirección General, en la inteli
gencia de qim están toipfd^s las precau- 
cioñira ópórtÚnás pará qUe ho Se entre
gue el referido depósito sino á su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efacto, transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma* 
miD j  Boletín Oficial de esta provincia, 
sin haberlo presentado, con ñjreglo á lo 
dispuesto en el artículo 41 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1893* ^  _

Madrid, 14 de Marzo de 1912.— El Di- 
rcplpr gen ia l, Eduardo Ródenas.

Habiendo sufrido extMivío el billete de 
primera serie, número 29.997, dél ftorteo 
de la Lotería Nacional que ha deqele* 
brarse el día 30 del corriente, ^

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Instrucción de 25 de Febrero de 1893, 
ha acordado declararlo nulo y sin nto- 
gún valor para los efectos de dioho
sorteo. , , , XLo que se anuncia para conocimiento 
del público y fines correspondientes,.

Madrid, 29 de Marzo de 1912.«|;i Di
rector general, Edüardo Ródenas.

O ire e e ló n  C e n e r» !  de l a  D eu d a  
y  c i a e e s  P a s lT U d .

Esta Dirmoldii Qenoral ha dlspuealo 
que por la Tesorería de la misma, esta* 
bleoidá ea la calle de Atocha, nánsera 16, 
se verifiquen qn la próxima semana, y 
horas designadas al «eoto, los pagos qoe 
& continuación se expresan, y que se W ' 
fréguen los valores stguientes; ' ^

DiaslySde Abril.
Pago de créditos de Ultramar, reoontt' 

cidos por los Ministerios de la Ouhrra, 
Marina y esta Dlrocción General; faotaraa 
oorriohler de motílioe. hasta el ndmeiro 
68.tÓ0. DimSyd,

Fago de orédiÍM dé Ultramar, faetnraa 
«orrientes da metílico, hasta el ndme* 
ro 58.256. ^

Idem id. id. en efectos, hasta el nfime* 
ro 57.936.

Entrega de hojas do cupones de 1911 
correspondiente é títulos de la Denda 
amorlisable al 6 por lOP, hasta el nfiipe* 
ro 8.718.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 80 de Diciembre de 1908, 
para su canje por otros de igual, renta, 
emisión de 31 de Julio de 1900, hasta el 
número 24.928. , .  j

Idem de carpetas de conversión tí
tulos de la Deiída exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta interior, con arregM 
á la Ley y Real decreto de 17 de MVJ» J  » 
de Agosto de 1898, respectivamente 1 ^ ^  
el nmnero 82.401. '

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de ana 
respectivas hojas de cupones, con armfln 
fi la Real orden do 12 de Afeostp de 1898, 
hmita el número 8.046.

Idem de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y amorüaablo al 4 por 
100, con arreglo á la Ley de 27 de u a iw  
de 1900, hasta el número 2.872.

Idem de conversión de residuos de w  
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nu
mero 9.872. j..

Idem de carpetas provisionales de 1* 
Deúda amortizable d  6 por 100 prerento- 
d u  para su canje Por sus títulos detoitf- 
vos, con arreglo é la  Real ordende 14 dq 
Octubre de 19(d, hasta el número lljo p .

Idem de títulos del 4 por m  toWrior, 
emisión de 1900. poi: conyerrión ^  ^  
de igual renta ae las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y  op- 
rrientes, hasta el núippro 13.789.

Idem de carpetas provisionales, repre- 
seritatívas M  títulos do la Deuda amwti- 
záblé al 4 por 100, para su canje M r sus 
títulos difinitivos de la misma renta, h u f 
ta el número 1.483* .

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisióh de 31 de Julio de 1900, por oon- 
vérsión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras púbu-
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oaa y oarreteras de 20, 84 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
(dase de deudas del semestre de Julio^de 
1888 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor
tizable, hasta el número 1.488.

 ̂Las facturas existentes en Caja por con
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de. tres llaves, procedentes de creaciones 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 29 de Marzo de 1912.—E1 Di 
rector general, Genón del Alisal.

l\flNISTERíO DE íNSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S n b s e c ré ta r ia .
En virtud de ójposición y propuesta 

uninime 4eí l'ribunal,'
8, M. el ttey (q. t>. g.) ha resuelto hom- 

bnsr  ̂(í p . Casimiro Pobláción Sánchéz, 
Catedrático numerario d e Ginecología, 
oqn su clíni(», de la Facultád de Medici
na de }a Universidad de Salamanca, con 
el sP6Ído anuid de 4.000 pesetas y demás
ventajas de la ley.

DéEeal orden, comunicada por el se  ̂
i$or Ministro, lo díjgb á V. S. para su co- 
nctcimi^nto y demás efectos. Dios guarde 
á y. 8. mnchós años. Madrid, 21 de Mar
zo de 19Í2.«-E1 Subsecretario, Bivas. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

< En virtud db oposición,
8.M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom- 

á D. Francisco Aranda Millán, Cate- 
dirátioo > numerario de Zoología general 
de la Facultad de Ciencias de ]a Univer
sidad de Zaragoza, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

Por consecuencia de este nombramien
to, queda vacante la plaza de Auxiliar 
numerario del segundo grupo de la Seo* 
ción de>Naturales de la misma Facultad, 
cargo qúe el interesado desempeña ac
tualmente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. 8. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
áV. B. mUñh08 años. Madrid, 22 de Mar
zo de 1912.s=E1 Subsecretario, Ri vas.
Befibr Qrdemüábr de pagos de este Minis

terio. #

 ̂Ilmo. 8r«: No habiéndose presentado á 
practicar los ejercicios [opositor alguno 
de los que solicitaron tomar parte en los 
éO^doadbs para lá provisión de la plaza 
de Auxiliar del tercer grupo vacante en 
la Facultad de Medicina de esa Univer- 
Mdad, >

S. M. el Rey (q. D; g.) há resuelto de
clarar deSiértá dioharplaza, que se anun
ciará depuevo en el tiempo y forma que 
determinán las disposiciones vigentes.

De Real orden comunicada, lo digo á 
Y. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. mucnos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 1912.ss£i Subsecre
tario, Rivas. ^
^ftor Riwtor de la Universidad Central,

B ire e e ió n  G e n e ra l  de  p r im e ra  
enseñanxa .

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ' 
nombrar en viríud de concurso de asee a- 
so á D.® María Teresa Menéndez y Bevj i- 
no, Profesora numerariii de la Escuela 
Normal Elemental de Maestras de Casts- 
llón, con el sueldo anual de 1.500 i e* 
setas.

ÍDe Real orden, comunicada por eí Ex
celentísimo señor Miiiistro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y dem is 
efectps. Plós guarde á Y, 8, muchos afio -̂ 
Madrid, 25 de Marzo de 1912.=sEl Direo. 
tor general, R. AÍtainira.
Señores Rectores de las Universidades 

de Valencia y Salamanca.
Extracto ñe la hoja da servidor de Ma

ría Teresa Menéndee y Berjano* 
Maestra de Primera enseñanza Supe- 

riof* con arreglo al plan de 17 de Agosto 
de 1901.

Por Rear orden de 16 de Diciembre de 
1910, ftté nombrada Auxiliar de la Sec
ción de Ciencias de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Avila, en virtud 
de oposición, cuyo Tribunal la propuso 
con él número 5 de la lista de califica
ción.

Atendiendo á la necesidad de impri
mir la  mejor rapidez á los expedientes 
que se tramitan, relativos á la instruc 
ción primaria, para evitar los pe^uicioa 
que á la Administración y á los intere
sados puede ocasionar cualquier retraso 
injustificado,

Esta Dirección General ha acordado 
encarecer á V. el pronto despacho de 
todos los asuntos que se le envíen para 
informe de la Junta que preside, y desde 
luego, que devuelva inmediatamente 
evacuado el trámite respectivo dé todos 
aquellos que  á la fecha tengan pen
dientes.^

Lo digo á V. 8. |>ára su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid, 28 de Marzo de 1912. 
El Director general, R. Altamira.
Señores Presidentes de las juntas pro

vinciales de Instrucción Pública y De
legados regios, Presidentes de las lo
cales de Primera enseñanza.

R e a l  A eaden tia  de € le iie ia s  
M ora laa  j  P o lític a s*

Esta Real Academia celebrará Junta 
pública el domingo 31 del corriente, á las 
tres de la tarde, en su local plaza de la 
Villa, 2, para dar posesión de plaza de 
número en la Medalla 9, al Académico 
electo limo. Sr. D. Rafael üreña y Smen* 
jaudv quien leerá su discurso cié ingreso, 
cuyo tema es: «Una tradición jurídica es
pañola: La Autoridad paterna como el 
poder conjunto y solidario del padre y de 
la madre»,¡contestándole en nombre del 
Cuerpo el Excmo. 8r. D. Félix de Aram- 
buru y Zuloaga, Académico de número.

Madrid, 28 de Marzo de 1912.—El Aca
démico 8ecretario perpetuo, Eduardo 
Sanz y  Escartín.

MINISTERIO DE FOMENTO

d ire c c ió n  grenerat 
de A g r ic u ltu ra , JHíhes j  M ontes.

MONTES
Examinado el presupuesto que ha cío- 

vado á este Ministerio el ingeniero Jefe 
del Distrito forestal de Logroño, para

atender á los gastos de entretenimiento y 
conservación del Vivero central de dicha 
provincia, durante el comente ejercido 
de 1912, y teniendo en consideración que 
las partidas que le constituyen están bien 
juBtiflcadaR y corresponden á la impor
tancia de los trabajos á que est^n desti
nadas

S. ia’ ol Eey((í.D.g.), ilo conforníidad 
con lo própuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto por su total importe do pe
setas 10.144,75, cuyo gasto se aplicaiá al 
capítulo 12, artícaio 3.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 4.® 
dei mismo, relativo á «Semillas, seque
ros, viveros y repoblación de los claroSp 
calvoí^os y rasos do los montes de utili
dad pública», debiendo solicitar el Inge
niero Jefe citado ios libramientos de fon
dos y justificar su inversión en la forma 
oatablocida; y toniéndose en cuenta que 
por tratarse de un servicio que por su 
naturaleza no puede ser objeto de con
trato, se ha de verificar por Adminis
tración.

Do orden del señor Ministro lo comu
nico á V. 8. para su conocimiento y de
más efaptoe. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 22 de Marzo de .1912.=El 
Director general, T. Gallego.
Beúor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

«le IPé-

FERKOCUBEILES.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia, proyecto y resguar
do de constitución de fianza, documentos 
todos presentados por la Sociedad Tran
vía del Este de Madrid, en solicitud de 
concesión de un tranvía eléctricoque par
tiendo del final de la calle de Alcalá, don
de termina la línea de Cibeles á las Ventas 
del Espíritu Santo, siga sobre el puente 
del Arroyo Abroñigal y carretera de Ara
gón, continuando por la carretera de Vi« 
cáiyaro hasta unos metros más allá de la 
puerta que da acceso al Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena (Este),

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la G aceta de Madrid 
y en el Boletín Oficial do la provincia la 
petición indicada, para que puedan pre*» 
sentarse otras con objeto de mejorarla^ 
acompañadas de sus correspondientes 
proyectos y resguardos de constitución 
de fianza, en el término de un mes, con
tado desde la fecha en que ios anuncios 
se publiquen, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 81 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid, 26 de Marzo de 1912.^E1 Di
rector general, Zorita.

AGUAS
Examinado el expediente promovido 

por D. Luis Rouviere Bula, hoy D. Téófilo 
Renard y Seguier, como apoderado del 
Dr. Dietrich Cunze Hirsemann, en solici
tud de concesión de varios aprovecha
mientos de agua del río Noguera Riba- 
gorzana, en la provincia de Lérida, con 
destino á la producción de fuerza motriz, 
transformable en energía eléctrica, para 
diversos usos industriales;

Resultando que por acuerdo do la Di
rección General de Obras Públicas, de 
fecha 80 de Junio de 1906, fué devuelto 
el expediente para su ampliación en de- 
terniinados extremes que guardan rela
ción con el destino de loa aprovcchamien»
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tos y con los usos y servicios á que pu
dieran afectar las concesiones solicitadas:

Resultando que estos requisitos han 
Sri5do cumplidos, manifestando^el peticio- 
II, ario su desistimiento á destinar parte 
ííil^una de la energía á la tracción de un 
í  rrocarril en proyecto, y su propósito 
d/3 destinarla íntegramente á usos indus
triales, y proponiéndose en los nuevos 
informes emitidos las condicionis nece
sarias para que iw sufran menoscabo los 
íierechos particulares y los de la Admi- 
íls t  ración:

Coiisideraiido que en la tramitación del 
í xpediente aparecen cumplidos todos los 
preceptos reglamentarios: ,

Considerando que con las condiciones 
] repuestas quedan perfectamente garan- 
 ̂láoñ todos los intereses y que la realiza- 
«Ion de los aprovechamientos solicitados 
lía de redundar en beneficio de la riqueza 
páblica:

Considerando qu€Tl?i concesión del salto 
BÚmoiro 13 no puede ser otorgada mien
tras que por quien corresponda no sea 
concedida la autorización , para ocupar 
l os terrenos en que ha de ser emplazada 
i i c^sa de máquinas,

S. M,. el Rey (q. D. g.), ponformándose 
€on lo propuesto por la Dirección Gene- 
i"il de Obras Pablicas, ha tenido á bien 
otorgar á D. Teófilo Bonard y Seguier, en 
ta representación que ostenta, la eonce- 
í /̂6n del aprovechamiento número 18 del 
i ío Noguera Ribagorzana, con desiino á 
i 1 producción de energía eléctrica para 
r sos industriales, con las condiciones si
guientes: “

1.̂  La presa se emplazará á la salida 
c: el estrecho dp Sopeira en término mu- 
. idpal de Pont de Suert.

2.® La presa en planta podrá ser recta
curva; pero su inclinación, con relación

h la normal al eje del cauce, será á lo 
fr imo de 15 grados. El derrame será por 
! ■ } menos de 45 grados, y su pie se defen
derá contra las socavaciones por medio 
< e un rastrillo, cuyo ancho será, por lo 
Menos, igual á la altura de Ja presa. Al 
c ■ectuarse el replanteo de Ja p raa  se 
ríializarán á costa úéi concesionario, son- 
<1608 minuciosos para cerciorarse de las 
buenas condiciones del terreno sobre el 
cual ha de fundarse dicha obra, y si en
tonces se aprecian per los representantes 
i>0 la Administración inconvenientes di- 
íiciles de salvar para la ejecución exacta 
óol proyecto actual, vendrá obligado el 
c oncesionario á presentar, dentro del pla
zo general que se fije para el replanteo 
í. ol proyecto total, un nuevo proyecto de 
¿aprovechamiento del tramo correspon
diente del río, que no presente aquellos 
inconvenientes, el cual sufrirá la trami
tación ordinaria y se habrá de llevar á 
cabo dentro del plazo general asignado 
para la terminación de les obras, enten
diéndose que de no formalizar el nuevo 
proyecto y expediente en el tiempo fijado 
perderá el concesionario la preferencia 
en el derecho á este apr4>veohamienío.

3.̂  La altura de la presa será la indi
cada en el proyecto, ó menor ai así lo ex
presa ol peticionario cuando se verifique 
ol replanteo. El ancho mínimo de coro
nación será de dos metros. El nivel de en
rase de cpronaoión será referido cu^a- 
dosamente á un punto invariable del te- 
rieno al tiempo de ía confrontación del 
raplanteo, haciéndose constar en acta el 
rasnltado de la operación.

4.̂  El caudal que podrá derivar, el 
concesionario será, com o máximo, de 
8 000 litroB por segundo del río Noguera 
Ribagorzana. Esta autorización no supo
ne que la  A dm inistración del Estado res
ponda de que dicho río lleve el caudal 
referido.

5.‘ No existiendo aprovechamientos 
en la zona de este salto por estar asegu
rados con exceso los riegos de algunos 
prados por los numerosos barrancos ó 
escurrideros que aumentan el caudal del 
río no se impone ninguna pbligáción al 
concesionario para verter en el río canti
dad alguna de agua.

6.®* Los canales de conducción y de 
desagüe se ajustarán exactamente en su 
trazado y condiciones á lo prescrito en el 
respectivo proyecto, pudiendp introdu
cirse alguna ligera variación en el caso 
de que fuera propuesta á la Jefatura de 
Obras Públicas y mereciese)» aprobación. 
La disposición definitiva que se adopte 
para el Canal ge presentará á la aproba
ción de la Jefatura de Obras Públicas, á 
fin de obtener ia seguridad absoluta de 
su imperméabilidad y de que no pueden 
ocasionarse roturas que den lugar á es
capes de líquido. Él reveatimiento y en
lucido de ios canales será obligatorio, 
pudiendo reducir la sección délos mis
mos á lo necesario en este caso para dar 
paso al volumen concedido, toda vez que 
se obtendrá reducción en los coeficientes 
de las fórmulas.

7.^ El desagüe se establecerá precisa
mente en el punto indicado en el proyec
to y por él so devolverá al río absoluta
mente todo el caudal que se derivó, con- 
sérvándose también las aguas en el mismo 
estado de pureza que antes tenían.

8.® Las sendas, riegos y demás servi- 
cips existentes que queden interrumpi
dos por la eonstrucoión de las obras que 
esta concesión exige, se sustituirán de 
manera que queden, cuando menos, ^  
iguales condiciones que las actuales y sin 
interrumpir su disfrute en ninguna época.

9.®* El concesionario quedará obligado 
á cumplir estrictamente lo que previenen 
los artículos 10, 11,12,18 y 14 de la ley 
de Pesca aprobada por Real decreto de 
29 de Iliciembre de 1907.

10. De acuerdo con la División hidráu
lica del Ébro, el concesionario dejará en 
la presa la instalación necesaria para el 
paso de las maderas de flotación.

11. El plazo para dar comienzo á las 
obras será de dos años á partir déla 
fecha de la publioacién de la concesión 
en la Gaceta de Madrid . Antes de dar 
principio á las obras se efectuará un re 
planteo escrupuloso de las mismas, de 
acuerdo con los agentes de la Adminis
tración y entonces se fijarán definitiva
mente ios datos principales que hayan de 
regir en la con»tiucoión, siempre de 
acuerdo con lo prescrito en estas condi
ciones. Los detalles, modificaciones, adi
ciones y supresiones de carácter acceso
rio, se discutirán entre dichos agentes y 
los del cpnceeionário á mecida que se 
vaya presentaado oportunidad. Nueve 
años después de empaliadas, deíb^án que
dar terminadas complotamento todas las 
obras.

12. Empezando por la confrontación 
del replanteo una vez señalada la traza 
sobre el terreno, la División hidráulica 
dol Ebro por sí ó por delegación, queda 
encargada de la inspección de los traba
jos, y, en su consecuencia, podrá dictar 
todas aquellas disposiciones que consi
dere convenientes, ya sea para la buena 
construQción de las obras, para garantía 
de los intereses generales y particulares, 
y, en especial, para que no se pierda lí
quido aígttno (i BU paso por ios canales. 
Estas órdenes serán cumplidas por el con
cesionario sin pei juiclo de poder alzarse 
de ellas ante la Dirección General de 
Obras Públicas.

18. A los efectos da la inspección se 
I avisará á la División hidráulica del Ebro 
I la fecha de la terminación del replanteo,

la del comienzo de las obras y la de su 
terminación.

En el primer caso se confrontará sobre 
el terreno y se levantará un acta en la 
que se exprese especialmente el cumpli
miento de la referencia impuesta al final 
de lá condición 8.  ̂En el segundo se com
probará por un empleado dé la División 
el comienzo de los trabajos, éi se conti
núan, y el número de operarios que so 
hallan ocupados en aquéllos. En el ter
cero, y precisamente antes del comienzo 
de la explotación del aprovechamiento, 
se procederá á un detenido examen de 
las construcciones y se levantará acta, en 
que se haga constar de una manera e:t:* 
plícita que se hallan cumplidas absolu
tamente todas las cláusulas de la conce
sión.

Estas actas se firmarán por el conce
sionario y el Ingeniero representante de 
la División hidráulica.

14. Una vez en explotación el aprove
chamiento, seguirán siendo inspecciona
das las obras y su funcionamiento por la 
División hidráulica, la que podrá exigir 
la ejecución do todo aquello que, á su 
juicio, sea necesario para la buena con
servación de las obras ó para evitarse 
pérdidas del agua derivaÓá*

Eü concesionario dará chantas facilida
des sean necesañas para llevar fi cabo 
aforos 6 comprobación de la pureza dél 
líquido devuelto al río.

151 Todos los gastoS' ocasiOpádos por 
la confrontación del replanteo, recepción 
de las obras ó inspección feeuel*ál de las 
mismas, tanto en la construoclón cUántb 
eh la conservación del aprovechapi^nto, 
sérán de cuenta del concesionario. Tam
bién vendrá obligado al pago de las olDras 
qué la División nidráullcabayá ejéoúta- 
do por cuenta del conceáionário, en el 
caso de que éste se negase á llévarlas á 
cabo y sean de urgente realización para 
garantizar intereses generales ó particu
lares de índcle preferente.

16. Antes de empezar las obras debe
rá el concesionario depositar» coaoLO ga
rantía del cumplimiento de las condicio
nes, el 1 por 100 del presupuesto do las 
obras que so hayan de establecer en te
rreno de dominio público,

17. La concesión se entiende hecha á 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero, y 
sujeta á lo preacrito en la vigente tey de 
Aguas respecto á otros aprovechamiéntoa 
de índole preferente, debiendo el con ce* 
sionario respetar todas las sorvidunibres 
que naturalmente deban recibir las obras 
y todos los derechos y Usos legales ac
tualmente existentes en la zona aú^ctada 
por el proyecto. ^

18. La División hidráulica cuidará 
del estricto cumplimiento de estas condi* 
cienes y dispondrá lo npcestriQ Pár^ |P  
cumplimiento. , .

En caso de desobediencia o incumpli
miento por parte del concesionario, di
cha División dará parte á la Superiori’ 
dad, que dispondrá lo conveniente en 
cada caso. ■ ,

Los casos de caducidad serán los seña
lados en la ley general de Obras Pú- 
blioaa. . .19. E l concesionario no tendrá dere
cho á formular reclama<^ón u lá  percibir 
indamnizadón alguua por daños y per  
juicios por las modificaciones que en el 
régimen del Noguéra Ribagorzana p u ^  
ám  introducirse á consecuencia de obras 
que, en el porvenir, puf da ejeoqtar J a  
Admmiatracióii en la zona pirenaica paya 
el aumento ó mtíora de loa riegos de laa 
regl'Mii 8 inferiores. '

Sólo tendrá derecho al abono dpUm- 
porte de las obras construidas, y qúe por 
tal motivo hayan de quedar abandonadas.

¡

■i
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Y habiendo aceptado el peticionario las 
aoterióres condiciones y preisentado la

timbré) q u e ^ ed a  inutilizaba en éi ex« 
jodiente, lo participo á V. S. de orden del 

Ministro párá su conocimiento^ el 
ios interesados y efectos consij^uien- 

m  iran publicación en éíBohUn Ofieial 
né ésa proYinoia. t)ios guarde á V. S. mu- 
(^és afioS. Mimrid) 2Q Se Marzo de 1912. 
M SirééfoFgenerSl, Zorita, 
^lior^óbérh^dor civil de Lérida.

Examinado el expediente promovido 
por D. Luis Ron viere, hoy O. Teófilo 
Benard y Seguier, como apoderado del 
Dr. Dietrich Gunze Hirsemann, en soli
citud (te concesión de varios anrovecbs- 
mientos dC SgUS del río Noguera Riba- 

éh W provincia de Lérida, con 
aéstlnó á la producción de fuerza motriz 
jllll^qrinabiii en energía eleetrica para 
olveiios Usos indndtriaiési

de ^0 de Junio de 1906, fuá devnel- 
ta1| pxpédiellte para su ampliación en 
démihninjadoé extrpmdS, que guardan 
reif^ón con el deptinp de los aprove- 
chlpdenl^s y con Ibs daos y Servicios á

Sde pudiSraU áfeotár las concesiones so* 
oitadast

HKesultando que estos requisitos han 
lido cumplidos, manifestando el peticio
nario su desistimiento á destinar parte 
alguna de la energía á la tracción de un 
fiirIccifrR m  proyecto y su prop&tilo de 
itaédharla {ntegraniente i  usos induSf 
tidales, y proponiéndose en los nuevos 
teloniiQS emitidos, las condiciones neoe- 
illias para qué no sufran menoscabó 
los derechos particulares y los de la Ad- 
itiaistracióú;
e"0<chiiidmiido que en la tramiUción 
del éxiMsdieiite aparecen cumplldós los 
preceptos réglainentaries: 
r £teaidérando que con las condiciones

dos lodos los intereses y que ia realiza- 
eifin de lós aprove<diatiLientos solicita
dos ha de redundar en beneficio de la 
dUueza pUMica:
ilDímiáerando que la concesión del 

salto número 13 no puede ser otorgada 
lúientraa que por quien corresponda no 
lea cmioeaida la autorización para ocu
par los terrenos en que ha de ser em- 
pl«Uda la casa do maquinas,

8. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
Son lo propuesto por Ja Dirección Góne- 
rUi de Ob]»s Públicas, ha tenido á bien 
elórgar á p* Teófilo Benard y Seguier, 
en 1# representación que obsiehta, la 
osnéeslist' aprovechamiento núme
ro 23 del rio Noguera Ribagorzana^ con 
destino á la producción de energía eléc- 

pum Uli^ iudustrialea, con las con-

qtiU se indica mi él proyecto^ ó sea junto 
tiniiéiité colgante de Pont de Montañana. 
r  1.  ̂ La l ^ a  en planta podrá ser reo- 
til 6 eurvi, pero su ipclinación^ con rela
ción á |a normal al eje del cauce, no pa- 
n i f  lie oéhd grados. EU derrame será, 
IMirlofiliéBóB, de á§ grados^ y su pie se 
ftcfmdará contra lás socavacáones por 
nédiode dn rastrillo, enyo ancho será, 
póa lo meaos, igual á la altura de la 
presa.

Le altura de la presa será la indi
cada en el proyecto, 6 rm î>v si así lo ex
presa el concesionario, cuándo se verifi
que el replanteo. £1 ancho mínimo de 
éWeWÉMá será de un metro 20 centí
metros, ñ ln lv^  de énruéé dé coronación

será referido cuidadosamente fi un pun
to invariable del terreno, al tiempo de la 
confrontación del replanteo, haciéndose 
constar en acta el resultado de la opera* 
ción.

4.* El caudal que podrá derivar el 
concesionario será como máximo de 
10.000 litros por segundo, del río Noguera 
Ribagorzana. Esta autorización no su
pone que la Administración del Estado 
rétponda de que ^cho río lleve el cau
dal referido.

ó.* El concesionario queda obligado 
á verter en el río por n^edio de módulo 
colocado en la entrada del canal de de
rivación, seiscientos (600) litros de agua 
por segundo ó los que haya en el río 
cuando sean menos de dicha cantidad. 
Eata cnmMQU mvmmiMÁ escruptiiópa-
mente, cualquiera que sea el caudal que 
el río Heve, pues son aguas destinadas á 
necesidades de Iqs  aprovechamientos an
teriores cuyos derechos hay que respe
tar en todo momento.

6.® Tanto el tipo de módulo de entra
da del canal como el qua ha de servir 
para la reversión al río del volumen in
dicado en la condición anterior, se pre
sentará á la aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas antes de comenzar las 
obras. Igualmente se proyectarán opor
tunamente por éi ooncesionarió y serán 
sometidas á la referida aprobación ad
ministrativa las olMPa» q w  en alguno» 
puntos será necesario construya el con
cesionario para la conservación de cier- 
tás acequias, las cuales sólo podrán es
tudiarse después de un minucioso re- 
píáútéb de Íé  pfésa f  canal.

y.® Loé calíales de conducción y de 
desagüe se ajustarán exactamente en su 
trazafio y condiciónes á ló prescrito en 
el respectivo proyecto, pudiendo intro
ducirse alguna ligera variación en el 
cáso dé qué fuera propuesta á la Jefatu
ra de Obrás Púbiicss y mereciese la apro- 
báóíÓn. La dispósicióu definitiva que se 
ádopté p^rá el canál se presentará á 
la aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas i  fin de obtener la seguridad 
absoluta de su impermeabilidad y de 
que no pueden ocasionarse roturas que 
den lugar á escapes de líquido. El reves- 
timiénto y enlucido de los canales será 
obíigatorío, pudiendo reducir la sección 
de los mismos á lo necesario que en esté 
éaso para dar páso al volumen concedi
do, todá vez que se obtendrá reducción 
en los coeficiente^ de las fórmulas.

Eli desagüé se establecerá precisa
mente en el punto indicado en el pro
yecto y por él se devolverá al río absolu- 
taménte todo el caudal que se derivó, 
conservándose también las aguas en él 
mismo estado de pureza que antes te
nían,

9.* Las sendas, riegos y demás servi
cios existentes que queden interrumpi
dos pór lá construcción de las Obras que 
esta concesión exige, se sustituirán de 
máñerá qué queden, cuando menos, en 
iguales condiciones que las actuales, y 
sin interrumpir su disfrute en ninguna 
Ópoda,

10. El concesionario quedará obliga
do á cumplir estrictamente lo que pre
vienen los artículos 10,11,12,13 y 14 de 
la léy de Pesca, aprobada por Real dê  
éretcTfie 29 de Diciembre de 1907.

ij. Dé acuerdo con la Divisióii hi- 
drftilica del £ b ro ,^  concésion»fio deja
rá en la présa la instalación necesaria 
para él |iáéo de laé íhaderas de fiotación.

12. El plazo para dar comienzo á las 
obras será el de dos años á pártir de la 
fecha délapublieúción dé la concesión 
én la Gxgxta db Madrid. .

Antes de dar principio á las obras se 
efectuará un replanteo escrupuloso de 
las mismas, de acuerdo con los agentes 
de la Administración, y entonces se fija
rán definitivamente los datos principa
les que hayan de regir en la construc
ción siempre de acuerdo con lo prescri
to en estas condiciones. Los detalles, 
modificaciones, adiciones y supresiones 
de carácter accesorio se discutirán entre 
dichos agentes y los del concesionario, 
á medida que se vaya presentando opor
tunidad. ,

Nueve años después de empezadas de
berán quedar terminadsMi completamen
te todas las obras.

13. Empezando por la confrontación  ̂
d ^  replanteo una vez señalada la traza 
sobre el terreno, la División hidráulica 
del Ebro por sí ó por delegación, queda 
encargada de la inspección de los traba
jos, y en su consecuencia podrá dictar 
todas aquilas disposiQiones que consi
dere convenientes, ya sea para la buena 
construcción de las obras, ]|[ r̂a garantía 
de los intereses generales y particulares
y en especial para que no se pierda líqui
do alguno á su paso por los canales*

Estas órdenes serán cumplidas por el 
concesionario, sin perjuicio de poder al
zarse da ellas ante la Dirección General 
de Obras Públicas.

14. A los efectos de la inspección se 
avisará á la División hidráulica del Ebro 
la facha de terminación del replanteo, la 
de comienzo de las obras y la de su ter
minación.

En el primer caso se. confrontará so
bre el terreno, y se levantará un acta ari 
la que se exprese especialmente el cum 
plimiento de la referencia impuesta al 
final de la condición tercera.

En el segundo se comprobará por un 
empleado de la División el comienzo de 
los trabajos, si se continúan, y el número 
de operartos que se hallan ocupados en 
aquélloe.

En el tercero, y precisamente antes del 
comienzo de la explotación del aprove
chamiento, se procederá á un detenido 
examen de las construcciones y Sé levan
tará acta en que se haga constar de una 
manera explícita que se hallan cumpli
das absolutamente todas las cláusulas do 
la concesión.

Estas actas se firmarán por el conce
sionario y el Ingeniero representante d j 
la División hidráulica.

15. Üna vez en explotación el aprove
chamiento, seguirán siendo inspécciona- 
das las obra» y su funcionamiento por fa 
División hidráulica, ia que podrá exigir 
la ejecución de todo aquello que á su jui
cio sea necesario para la buena conser
vación dé las obras ó para evitarse pér
didas del agua derivada.

El concesionario dará cuantas facili
dades sean necesarias para llevar á cabo 
aforos Ó compróbación de la ptíreza del 
líquido devuelto al río.

16. Todos los gastos ocasionados por 
la confrontación del replanteo, recepción 
de las obras é inspección general de las 
mismas, tanto en la construcción cuanto 
en la conservación del aprovechamiento, 
serán de cuenta del eoncesionaido.

También vendrá obligado al pago de 
las obras que la División hidráulica haya 
ejecutado por cuenta del concesionario en 
caso de que éste se negase á llevarlas á 
cabo y sean de urge a te realización para 
garantizar intereses generales ó particu
lares de índole preferente.

17. Antes de empezar las obras debe
rá el concesionario depositar como ga
rantía del cumplimiento de las condido- 
nesi el 1 por 100 del presupuesto de las
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obras que se hayan de establecer en te* 
rreno dé dominio público.

18. La éoncesión se entiende hecha á 
perpetuidad, sin par juicio de tercero y 
sujeta á lo prescrito en la vigente ley de 
Aguas, respecto á otros aprovechamien
tos de índole pr^erente, debiendo el con
cesionario respectar todas las servidum
bres que naturalmente deban recibir las 
obras y todos los derechos y usos legales 
actualmente existentes en la zona afee- 
tada por el proyecto.

19. La División hidráulica cuidará del 
estricto cumplimiento de estas condicio
nes y dispondrá lo necesario para su 
cumplimiento. .

En caso de desobedienoia ó incumpli
miento por parte del concesionario, di
cha División dará parte á la Superiori
dad, que dispondrá lo conveniente en 
cada caso.

Los casos de caducidad serán los seña
lados en la ley general de Obras Pú
blicas.

20. El concesionario no tendrá dere
cho á formular reclamación ni á percibir 
indemnización de ningún género por da
ños y perjuicios por Jas modifícaciones 
que en el régimen del Noguera Ribagor- 
zana, pueden introducirse á consecuen
cia de obras que en el porvenir pueda 
ejecutar la Administración en la zona pi
renaica para el aumento ó mejora de los 
riegos de las regiones inferiores.

Sólo tendrá derecho al abono del im̂ - 
porte de las obras construidas y que por 
tal motivo hayan de quedar abando- 
dadas.

Y habíenéb presentado el peticionario 
la póliza de 100 pesetas que exije la ley 
del Timbre, que queda inutilizada en 
el expediente, y aceptado las anteriores 
condiciones, lo participo á V. 8. de orden 
del señor Ministro para sü conocimiento, 
el de los interesados y efecios consiguien^ 
tes, con publicación en el Boletín Oficial 
de esta provincia. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid, 20 de Marzo de 1912, 
El Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Lérida.

ESCUELA RSPKOIAX* m lUaBNIEBOS 
S E  CAM INOS, CAN ALES Y PU ER T O S

Convocatoria pa ra  exámenofii 
de ingreso.

El Reglamento aprobado por Real de
creto de 18 de Febrero de 1910, precep
túa que los exámenes de ingreso se veri 
ñquen en el mes de 8eptiembre, y que 
para los alumnos que tengan aprobada 
alguna asignatura del plan anterior se 
anuncien convocatorias especiales en los 
años 1910,1911 y 1912.

En cumplimiento de ambas disposicio
nes se publican las convocatorias corres
pondientes á cada sistema de ingreso.
Convocatoria para  exámenes de in

greso con arreg lo  al Reglam ento 
de 1900,

Aspirantes ú Alumnos Oficiales.
Con sujeción á lo dispuesto en el ca

pítulo l.^Mel Reglamento de 12 de Agos
to de 1900 y orden de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de 12 de Junio de 
1908, queda abierto el plazo de admisión 
de solicitudes y matrícula desde 1.̂  á 15 
de Mayo próximo en la Secretaría de esta 
Escuela todos los días no festivos de nue
ve á doce de la mañana.

Los que no lo verifiquen durante el 
plazo indicado, podrán efectuarlo del 16 
al 81 del mi§mo mes, pagando los dere
chos dobies, y tendrán opción á ooneu»

rrir á los exámenes de Junio y Septiem
bre y los que lo soliciten después de 1.® 
de Junio, pagarán también dobles dere
chos, y sólo podrán concurrir á los ejer
cicios del mes de Septiembre.

Las instancias se dirigirán al Director 
de la Escuela é irán acompañadas ade
más de los documentos que se expresan 
en el artículo 52 del Reglamento de 1900, 
reformado por Real decreto de 17 de 
Marzo de 1905, la partida de nacimiento 
legalizada, si el candidato no fuera de 
Madrid, debiendo se oficial el certificado 
de matemáticas que han de presentar los 
candidatos.

Terminado el plazo de admisión de so
licitudes, fijará la Secretaria en el cua^ 
dro de anuncios de la Escuela, los/díaa 
en que habrán de efectuarse los exá
menes.

Los candidatos verificarán los ejercí- 
qios con arreglo á los programas é jnsr 
trucdones aprobadas por Real orden d t 
4 de Aliril de 1912 y Reales deeretqs de 
4 de Marzo de 1904y 17 del mismo mes 
de 1905, que reforman los articplos 51, 
52, 58 y 05 del citado Reglamento.

Los derechos de matrícula, académicos 
y de inscripción, serán los que expresa 
el siguiente cuadro;

E X Á M E N E S

Previo........

Definitivo...

Dibujo lineal  ..........
Idioma;francés.. ..................... ..........
Idioma inglés.. .....................
Geometría descriptiva .
Cálculo infinitesimal. ............

DBRBOHOS

Do
matricula.

Pesetas.

Acadómicea

Peaetás.

Do
i»8crj[pciéti.

Pedétaa.

15 10 2fiO
10 5 2A0
10 5 2,50
15 10 2,50.
15 10 2,50

Exámenes de las m aterias de ingre
so para  los alumnos librps.

Con arreglo á Jo que dispone él ar
tículo 110 del Reglamonío de 1900, los 
alumnos libres que pretendan probad al
guna de las asignaturas del ingreso ofi
cial ante los Tribunales de la Escuela, 
deberán solicitarlo del Director, expror 
Bando que lo hacen en el concepto de 
alumnos Ubres, y satisfaciendo los dere
chos que señala el cuadro anterior para 
les alumnos oficiales.

Se recuerda á los alumnos libres que 16 
mismo esta matrícula que la necesariá 
para las materias qué comprende la en
señanza oficial de la Escuela, están some
tidos á lo que prescribe el artículo 112.

«La matrícula vale solo durante el año 
académico, para ql cujsd ha sido conce
dida. .

>Habrá dos épocas de examen: La pri
mera de exárnehes ordinarios, desde el 15 
de Mayo al 30 de Junio; la segunda, de 
exémenes extraordinarioSi desde el 1.̂  al 
29 de Septiembre.»^

Las inscripciones ó matrículas solici
tadas antes de 1.® de Mayo dan dere
cho á dos exámenes por asignatura: él 
primero, en la época de exámenes ordi
narios, y el segundo en la de extraordi
narios, si no se hubieran ^resesentado á 
los primeros A hubiesen sido suspensos 
en ellos.

Las inscripciones solicitadas antes de
1.® de Septiembre, sólo darán derecho al 
examen de la segunda época, ó sea en los 
extraordinarios.

Convocatoria para  exámenes de in 
greso en el curso preparatorio  de 
es ta  escuela conforme a l R egla
mento de 18 de Febrero de 1910.

Aspirantes d alumnos internos.
don arreglo á lo que se dispone en los 

artículos 36, 37, 38 y 39 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 18 de Fe
brero de 1910, queda abierto el plazo de

admisión de solicitudes desde ̂  1.® 
Junio hasta el fin d ^  misino, para tomar 
parte en los ejercicios dp ingreso del 
curso preparatorio de esta Escuela que 

 ̂ habrá de tener lugar en los primeros dias 
del mes de Septiembre.

Las instancias dirigidas al Direotór do 
la Escuela, deberán presentarse en la Se
cretaría de la misma, cualquier día no 
festivo, de nueve á doce de la mañana.

Se satisfarán por derechos de exámen 
25 pesetas en metálico.

La Secretaría fijará en el ouadro de 
anuncios dé la Escuela los días que ha
brán de efectuarse los exámenes. ^

Los ejercicios versarán sobre cuestio
nes de Aritmética, Algebra, Geom^ía» 
Trigonometría Analítica, Gramática y 
Composición castellana. Dibujo lineal ó 
Idiomas inglés ó alemán, y serán gráfi
cos ó prácticos, con sujeción á los pro
gramas aprobados por Real orden de 1.® 
de Marzo de 1910. r

El número de ejercicios será, como mí
nimo. el de uno para cada una de las ma
terias citadas anteriormente y la califica
ción única para todo el conjunto de ejer
cicios con las notas de aprobado 6 des  ̂
aprobado»

Rxámenea de ingvMo en e l cuvso pre
paratorio pamaínmnbs externofL
Con arreglo á lo dispuesto en el apar

tado segundo del artículo* 74 del Regla
mento de 18 de Febrero de 1910, loa alnm- 
nos externos que pretendan probar loa 
ejercicios que constituyen el ingreso en 
curso preparatorio ante el Tribunal de la 
Escuela, deberán solicitarlo del Direotor« 
expresando que lo hacen en el concepto 
de alumnos externos, y satisfaciendo ios 
derechos señalados para les alumnos in
ternos.

Madrid, 25 de Marzo de 1912.—El Di
rector, Mariano Carderera.

Madkid.—Ebt. Tip. «Sucesores ob RnrAOBHBraa» 
Pasfr San Vicente, núm. SO.
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